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PARTE OFICIA L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayunta
miento de Consuegra decretada por Y. S., lo evacuó con 
fecha 29 del mes anterior en los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á la Real orden 
de 19 de este mes, ha examinado la Sección el adjunto ex
pediente de suspensión del Ayuntamiento de Consuegra 
decretada el 22 de Marzo próximo pasado por el Goberna
dor de Toledo, porque de la visita girada por un Delegado 
que se nombró para inspeccionar la Administración del 
pueblo, resultan, entre otras faltas, que la Sección omite 
por tener su sanción en leyes especiales que las actas de 
la Junta municipal constan en el mismo libro que las del 
Ayuntamiento; que desde el año 1880 no se ha rectifica
do el padrón de vecindad, ni se ha remitido á la Diputa
ción provincial el resumen de vecinos domiciliados y 
transeúntes; que no se ha expuesto al público el anuncio 
fijando los días y horas en que el Ayuntamiento tiene 
acordado celebrar las sesiones ordinarias; que no se for
man los presupuestos adicionales; que no se ha publicado 
el estado de recaudación é inversión de fondos del segun
do trimestre, ni se ha remitido para su inserción en el 
Boletín el de acuerdos tomados por el Ayuntamiento; 
que no se ha obligado á los rematantes del arbitrio de pe
sas y medidas y de derechos de consumos á otorgar la 
correspondiente escritura de fianza; que la Junta local de 
Instrucción pública no celebra la sesión mensual que las 
leyes disponen, ni ha hecho el nombramiento de Vocal 
para presidir los exámenes.

En sentir de la Sección alguno de los anteriores car
gos son graves, especialmente el que se refiere á la no 
rectificación del padrón de vecinos, debiendo, por tanto, 
mantenerse la suspensión del Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. f

De Real orden, con inclusión del exped;ieute, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efectos; Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid iO de Mayo'de 1884

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por la Comisión provincial de Se
villa contra un acuerdo de V. S. que suspendió, otro de 
aquélla corporación por él cual se nombraba un delega
do para inspeccionar la Administración; múüi¿ij?al.;de dí^' 
cha capital, la Sección de Gobernación de dicho alto Cuer
po lo ha evacuado en los siguientes términos: ■ ; -

«Exemo; Sr.: ,E1 Alcalde de Sevilla ¿se dirigió â lst 
misión provincia], manifestando: que un delegado dél Go
bernador se hallaba practicando una visita administrati
va á las oficinas del Ayuntamiento, y .que’ estanjk) autori
zada, la Comisión para nombrar delegados con' el mismo 
objeto, íe pedía que designase uño con encargo de exami

nar todas las dependencias municipales, con cuya doble 
inspección quedaría más esclarecido el estado de la Admi
nistración del pueblo; y la Comisión provincial, vistos el 
párrafo segundo del art. 75 y el art. 100 de la ley orgáni
ca, confió tal misión al Vocal D. Ricardo Iribarren y 
Elias.

Puesto el acuerdo en conocimiento del Gobernador, lo 
suspendió, porque una doble y simultánea inspección, 
además de innecesaria, haría imposible el despacho diario 
con perjuicio del servicio público; porque era extraño que 
el deseo del Alcalde, que llevaba largo tiempo desempeñan
do este cargo, no se hubiera manifestado hasta el momento 
en que el Gobernador de la provincia había nombrado su 
delegado, y porque aunque el acuerdo de la Comisión 
provincial sé fundaba en atribuciones que la ley le reco
noce, debió tener en cuenta que la Autoridad superior 
gubernativa disponía y usaba medios bastantes para que 
la averiguación ordenada fuese completa, imparcial y 
justa, y otra más sobre el mismo objeto y al mismo 
tiempo tendría el carácter de una redundancia, y más 
propiamente el de una medida encaminada á rectificar 
los actos del Gobernador, suponiendo que necesiten con
traste, corrección y enmienda, ó que se trataba de fiscali
zar al delegado de su Autoridad.

La Comisión provincial expuso entonces al Gobernador 
que su ánimo al adoptar el acuerdo no había sido otro que 

’ él de cooperar á un fin común, cual era el mejoramiento 
de los servicios municipales; y que como el acuerdo no es
taba comprendido en ninguno de los casos que señalan 
los artículos 79 y 80 de la ley provincial, esperaba que 
éste sería ejecutado, ó que dicha Autoridad le manifesta
ría la razón legal en que se fundase para mantener la sus
pensión.

El Gobernador insistió en su resolución sin alegar 
nuevas razones, y la Comisión provincial acude á Y. E., 
suplicándole que se sirva alzar la suspensión del acuerdo 
y disponer que se le dé el cumplimiento debido.

En Real orden de 20 del mes último se pidió informe 
á la Sección, que después de examinar detenidamente el 
asunto, observa que el recurso de alzada de la Comisión 
provincial es inadmisible por haberse presentado fuera del 
plazo legal.

En efecto, según el art. 146 de la ley provincial, los 
recursos que se interpongan contra las providencias de 
los Gobernadores que no tengan un plazo especial seña
lado (y no le tienen las resoluciones de la índole.de la que 
se trata) deben presentarse en el término de 10 días, y 
como la providencia del Gobernador fué comunicada á la 
Comisión provincial en 19 de Diciembre del año último, 
contando desde el día siguiente 20, á tenor del art. 147, y 
descontando los días festivos, conforme establece el mis
mo precepto, es evidente que él plazo de 10 días terminó 
en 2 de Enero, ó sea dos días antes de la fecha en que se 
formulo él réótirsó, que es de 4 de Enero.

Se'tratá, pués', de tttó álzadá extemporánea, porque el 
plazo áebe cóntárse desde el día siguiente á aquel en que 

ase comunica la suspensión del acuerdo; pues no estando 
^admitido en ej orden gubernativo que se solicite la reposi
ción de las ptbvidencias dé esta naturaleza, no cabe partir 
para, contar dicho plazo, como pretende la Comisión provin- 

, ciaV, dé la fecha én qué el Gobernador, contestando á las 
obáérvácíones qué le dirigió la corporación, manifestó 
qué insistía1 éii la Suspensión del acuerdo, 

i Según V. E. puede servirse observar, del contexto de 
¿los ártícülós^Sf  86déTa dey provincial vigente se des- 
* prende *qüé é í Gdbé^nlÉor sólo debe elevar al Gobierno, 
para que éste dicteWréáblucióri oportuna, los recursos dé 
alzada que se inter^óhgáneontra lás resoluciones de.aquéf, 
decrétando ó negando la suspensión de los acuerdos de la 
Diputación ó dé la Cóiñisióia |rovmciál cpte se hallen com

prendidos en alguno ó algunos de los casos que señala e l  
artículo 79 de la propia ley.

El caso 5.° del art. 28, al tratar de las atribuciones de 
los Gobernadores, dice: que éstos podrán suspender los 
acuerdos de la Diputación y de la Comisión provincial 
cuando proceda según las leyes, dando cuenta razonada 
al Gobierno dentro de las 48 horas siguientes á la suspen
sión. Este precepto viene á llenar el vacío que se nota en 
los dos anteriormente citados, puesto que con arreglo al 
mismo se ve que deben elevarse al Gobierno todos los 
acuerdos de la Diputación y de la Comisión provincial 
que suspenden los Gobernadores.

Oferto es que ni en la disposición que se examina (ar
tículo 28, caso 5.°) ni en otra alguna de la ley se expresa 
que el Gobierno haya le resolver acerca de la proceden
cia ó improcedencia de la suspensión de los acuerdos de 
que se trata; pero no obstante este silencio de la ley, se 
comprende fácilmente que el Gobierno ha de dictar, aun 
en los casos que no haya reclamación de parte, la resolu
ción oportuna; porque si no fuese para este fin, no tendría 
objeto que el Gobernador le manifestase haber suspendido 
algún acuerdo; porque sólo el Gobierno tiene facultades 
para revocar los acuerdos do las corporaciones provin
ciales que no se conformen con las leyes, y porque si no 
fuese así, habría de suceder una de éstas dos cosas igual
mente inadmisibles: que una providencia de suspensión (y 
por tanto interina) se convirtiese en definitiva, ó que por 
el hecho de trascurrir cierto tiempo prevaleciese un acuer
do ilegal. Creyendo, pues, la Sección que el Gobierno debe 
resolver siempre dentro del plazo que determina el párra
fo segundo del art. 86 acerca de las providencias de sus
pensión de los acuerdos de las Diputaciones y Comisiones 
provinciales, entra á examinar la resolución que ha moti
vado este expediente, y cree que no estuvo en su lugar la 
medida adoptada por el Gobernador.

Con arreglo á los artículos 79 y 80 de la ley provin
cial, los Gobernadores pueden suspender por sí ó á instan
cia de parte los acuerdos de las Diputaciones provinciales 
en los casos siguientes: por recaer en asuntos que no sean 
de la competencia de la Diputación; por delincuencia; por 
infracción manifiesta de las Isyes, siempre que resulten di
rectamente perjudicados los intereses generales del Estado 
ó de otra provincia, y por cansar perjuicio de difícil repa
ración á los intereses ó derechos de los particulares ó de las 
corporaciones, si los agraviados lo solicitan en el término 
de 10 días; y como el acuerdo suspendido no se halla.com
prendido en ninguno de estos casos, y la Comisión provin
cial al adoptarlo se limitó á usar de las atribuciones de que 
se halla investida, cuando la Diputación no está reunida, 
para encargar á cualquiera de sus Yo cales que gire visita 
de inspección á los Ayuntamientos (artículos 75 y 100 de la 
ley provincial), es evidente que aun euando el acuerdo no 
fuese muy oportuno por la ocasión en que se dictó, el Go
bernador no podía, sin extralimitarse, suspender la eje
cución del mismo acuerdo.

Opina, en resumen, la Sección que procede:
1.° Desestimar por extemporánea la alzada de la Co

misión provincial.
Y 2.° Dejar sin efecto la providencia en que el Gober

nador suspendió el acuerdo de la Comisión provincial á 
que el expediente se refiere.»

Y conforme S. M. el Rey (Q. D. G.) con el preinserto, 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Boa! orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 19 dé Abril de 1884.

Por delegación, el Subsecretario^ 
Alberto BosehG.

" Sa  Gobernador de la provincia d§ SéyillR-
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M INISTER IO  D E  F OM EN TO .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad 

con lo propuesto por esa Dirección general, de acuerdo 
con el parecer unánime del Jurado del Cuerpo de Topó
grafos, en vista de que el Topógrafo de la clase de terce
ros D. Ramiro Valdés y Senén no se presentó en el punto 
de su destino el día 3 de Enero próximo pasado á la ter
minación de la licencia que para asuntos propios disfru
taba, y de que no lo ha verificado aún ni justificado tan 
grave falta, ha tenido á bien disponer que sea expulsado 
del citado Cuerpo sin que pueda ingresar de nuevo en él 
á no ser por el medio que prescribe el art. 28 del regla
mento de ese Instituto.

Es asimismo la voluntad de S. M. que la suspensión 
preventiva de empleo y sueldo que se impuso á este inte
resado por Real orden de 30 de Enero citado se haga fir
me, entendiéndose en su consecuencia su cesación en 2 
del expresado mes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fjarriAs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 
de Mayo de 1884.

PIDAL.
Sr. Director general del Instituto Geográfico y Estadístico.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: La complicada, oscura y hasta contradic

toria legislación vigente sobre concesión de licencias 
temporales á los individuos del orden eclesiástico de Ul
tramar, es de muy difícil aplicación y á veces poco equita
tiva. A fin, pues, de unificar y de evitar los inconvenientes 
que la experiencia ha demostrado, S. M. el R ey (Q. D. G.), 
conformándose con el dictamen de la Sección de Ultra
mar del Consejo de Estado, ha tenido á bien disponer que 
en lo sucesivo las licencias de los eclesiásticos, exceptuan
do los individuos de las órdenes regulares que sirven Cu
ratos en la diócesis de Filipinas y están sujetos á sus cons
tituciones peculiares, se ajusten á ias reglas siguientes:

1.* Los individuos del Clero de las provincias de Ul
tramar pueden obtener licencia para ausentarse de la isla 
en que sirven después de dos años de residencia, si fueren 
procedentes de la Península, y antes por causa suficiente 
de enfermedad ó si recibiesen comisión de su Prelado.

2.* El término de la licencia, cualquiera que sea el 
motivo de la concesión, no excederá de seis meses hasta 
cumplir 10 años de residencia no interrumpida; cumpli
dos éstos podrá aquélla ampliarse á un año, término 
máximo improrrogable.

3.4 Entre el disfrute de dos licencias consecutivas ha
brán de trascurrir lo menos tres años, excepto en los dos 
casos especiales de la regla 1.a

4.a A toda concesión de licencia que no sea de las 
otorgadas para el desempeño de comisiones concedidas 
por los Prelados, ha de preceder la instrucción de expe
diente canónico, en el cual, bajo la más estrecha respon
sabilidad de dos Médicos á lo menos que certifiquen ha
ber causa suficiente (cuando por tratarse de motivos de 
salud hayan de prestar su concurso), y en todo caso de 
los demás que intervengan, se justifique plena y satisfac
toriamente la razón alegada.

5.a Estos expedientes los terminará el Gobernador ge
neral, Vicerreal Patrono, pidiendo, si lo cree oportuno, ma
yor información, y concederá ó negará la licencia, dando 
cuenta por el primer correo á este Ministerio para la apro
bación definitiva; pero los interesados no harán uso de 
ella en las Antillas hasta 30 días después de que se les 
conceda, y en Filipinas hasta pasados 80, excepto en los 
casos de peligro de la vida, en los cuales podrán ser auto
rizados para ausentarse inmediatamente.

6.a Las licencias para los Prelados se acomodarán en 
cada caso á lo que exijan los intereses de la Iglesia y del 
Estado.

7.a El haber de los eclesiásticos de Ultramar mientras 
disfruten licencia fuera de la isla de su destino será igual 
al que tengan asignado en la Península los de análoga ca
tegoría. Para estos efectos los Racioneros y Medio Racio
neros serán considerados como Canónigos de gracia de 
Iglesia metropolitana ó sufragánea, según á la que per
tenezcan.

8.a Los Muy Reverendos Arzobispos y Reverendos 
Obispos disfrutarán los mismos haberes que en sus dióoe- 
sis durante sus viajes á Roma, y en los demás casos 4.000 
pesos los primeros y 3.000 los segundos, según se halla 
establecido. [

9.a Los Vicerreales Patronos adoptarán las medidas 
oportunas para que en ningún caso el número de Capitu
lares ausentes exceda de la cuarta parte de los que com
ponen el Cabildo.

10. El sobrante de la congrua de los beneficiados en 
uso de licencia se destinará á levantar las cargas propias 
del beneficio y al pago de los Coadjutores ai nutum en su 
caso, de tal modo que los gastos por todos conceptos no 
excedan de la cantidad asignada en el presupuesto á cada 
beneficio.

11. Quedan derogadas todas las disposiciones anterio
res sobre licencias y disfrute de haberes durante ellas.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 1.® de Mayo de 1884.

TEJADA DE VALDOSHRA. 
Sres. Gobernadores generales, Vicerreales Patronos de las 

iglesias de Asia, Cuba y Puerto Rico.

MINISTERIO DE MA RINA.

RESUMEN DE LAS DISPOSICIONES DICTADAS POR ESTE MINISTE
RIO EN LA PRIMERA QUINCENA DEL MES ACTUAL.

En 1.* Mayo Concediendo permuta de destino á los Te
nientes de navio D. Francisco Ibarra y D. Angel Custodio.

En id. Idem id. al Teniente de navio graduado D. Juan 
Paraja y al Alférez de fragata graduado D. Manuel Gómez.

En 3. Nombrando Ayudante del distrito de Conil al 
Piloto particular D. Cayetano Justo Vidal.

En id. Promoviendo á primer Contramaestre al segun
do Miguel Marín Segovia, y á segundo al tercero Adriano 
Manovi Franco.

En 8. Concediendo cruz blanca de primera clase del 
Mérito naval al primer Contramaestre D. Antonio Men- 

! gibar.
En id. Destinando al Departamento de Ferrol al pri

mer Contramaestre D. Luis Rodríguez Blanco.
En id. Disponiendo se quemen los buques cuyas su

bastas resulten desiertas en el apostadero de la Habana.
En id. Idem que el Teniente de navio D. Antonio Ta

cón quede destinado en el Departamento de Cartagena al 
terminar el curso de torpedos.

En id. Destinando al segundo batallón del segundo re
gimiento de reserva de infantería de Marina al Teniente 
Coronel D. Isidoro de la Guardia.

En id. Concediendo cruz de tercera clase del Mérito 
naval al Ordenador de Marina D. Francisco Franoo.

En id. Nombrando Fiscal del Juzgado de Marina, en 
esta Corte, al Teniente Auditor de primera D. Juan Fran
cisco Pérez Bernardo.

En id. Promoviendo á sus inmediatos empleos al Te
niente Auditor de Marina de primera clase D. Juan Ver- 
gara; al de segunda D. Eladio Mille, al de tercera D. Joa
quín Moreno, al Auxiliar D. JuanEscuder y al Asesor de 
provincia D. Fernando González.

En id. Aprobando el regreso á la Península del Médi
co mayor de la Armada D. Manuel Choquet.

En id. Concediendo premio de constancia al Cabo de 
mar Nicolás Mera Muñoz.

En id. Negando el grado de Capitán de fragata al 
primer Contramaestre D. Agustín Otero.

En 6. Nombrando Comandante del cañonero Cocodrilo 
al Teniente de navio D. Pedro Aguirre.

En id. Idem Comandante de la fragata Lealtad al Ca
pitán de navio D. José Marzán.

En id. Idem segundo Comandante del crucero Aragón 
al Capitán de fragata D. Salvador Llegat y López.

En 7. Ascendiendo al empleo de Comandante de la. es
cala de reserva al Capitán D. Juan de Castro Dorrego, y 
disponiendo se le coloque en el escalafón respectivo antes 
que D. Víctor Carvajal.

En id. Disponiendo que el Capitán de la escala de re
serva D. José San Martín pase de Ayudante del Arsenal 
de Ferrol, y que el de igual clase D. Juan Aguilar pase á 
ocupar el destino que aquél deja en el de la Carraca.

En id. Destinando al Departamento de Ferrol al Alfé
rez de navio D. Felipe Arnaiz.

En id. Disponiendo cese en el cargo de primer Ayu
dante, tercero de la Fiscalía del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, el Capitán de fragata D. Salvador Llegat 
y Lobo.

En 8. Nombrando Teniente fiscal togado del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina al Auditor de Marina Don 
Emilio Teruel y Bosch.

En id. Determinando que los Alféreces de infantería 
de Marina puedan desempeñar el destino de Ayudantes á 
las órdenes de los Ofioiales generales, en atención á la es
casez que existe de aquella clase.

En id. Asignando fondo económico al. remolcador nú
mero 1 mientras desempeñe servicio de guardacostas.

En id. Concediendo el retiro por edad al Maestro de 
la fábrica de tejidos D. Pedro Juan Ferrer.

En id. Idem segundo premio de constancia al tercer 
Maestro del taller de velas D. Francisco Guizare.

En id. Dejando sin efecto el nombramiento de Ayu-?

dante de la tercera sección de la ría de Bilbao á favor del 
Piloto graduado de Teniente de navio D. José Muúoj, y 
nombrándole Ayudante del distrito de Albuñoi.

En id. Destinando ál Departamento de Cádiz ai inge
niero Jefe de segunda clase D. Francisco Martínez.

En 9. Nombrando Teniente fiscal del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Capitán de navio D. Síro Fer
nández.

En id. Concediendo pensión á Doña Rafaela Morén y 
Rizo, Doña Joaquina Fernández Alarcón, Doña Rosa Ruis 
de Apodaca y á Doña Juliana González Losa.

En id. Idem licencia al Teniente de navio D. Rafael 
María Vivanco.

En id. Idem id. al Alférez de navio D. Pedro Geneve.
En id. Nombrando Auxiliar, en comisión, de la Direc

ción del personal del Ministerio al Capitán de fragata 
D. Ricardo Aguirre.

En id. Concediendo licencia al Teniente de navio D. Do
mingo Caravaca y á los Guardias marinas D. José Gutié
rrez y D. Antonio Rizo.

En id. Concediendo un año de residencia en esta Corte 
al Capitán de fragata D. Pedro Ossa.

En id. Idem liceneia á los Tenientes de navio D. Gui
llermo Camargo y D. Carlos Rapallo, al Alférez de navio 
D. Adolfo Gomar y al Guardia marina D. ¿Francisco 
Dubrull.

En id. Concediendo pagas de tocas á Doña Rafaela
López Clavero.

En 10. Destinando á Filipinas al Teniente de [navio
D. Rafael María Navarro.

En id. Aprobando s e  encargue interinamente de la se
gunda Comandancia de Marina de Cienfuegos el Teniente 
de navio D. Trinidad Matres.

En id. Nombrando Ayudante personal del Capitán ge
neral del Departamento de Ferrol al Teniente de navio
D. Rafael Lozano.

En id. Idem tercer Comandante de la fragata Nutmit- 
eia al Teniente de navio de primera clase D. Eulogio Mer- 
chán y Rico.

En id. Nombrando Ayudante de la Escuela naval no
tante al Teniente de navio D. Orestes García Paadín.

En 12. Disponiendo éntre en dique la fragata Gerona 
á limpiar sus fondos.

En id. Autorizando la construcción de algunos pertre
chos para el trasporte San Quintín. ^

En id. Disponiendo que la conservación de los timbres 
eléctricos de las oficinas y Capitanía general del Depar
tamento de Cádiz corran á cargo del fondo económico co
rrespondiente.

En id. Autorizando al Comandante de la goleta con
cordia para que ensaye por cuenta del fondo económico el
mineral sperm vil.

En id. Determinando el artillado que han de llevar los 
cañoneros Elcano y Magallanes y  crucero Infanta Isabel.

En id. Concediendo pagas de tocas á Doña Francisca
Muñoz y Chacón.

En 13. Disponiendo el total desarmo del vapor Blasco 
de Garay, y destinando al San Quintín al apostadero de la 
Habana para aumentar las fuerzas navales del mismo.

En id. Concediendo licencia entre revistas al Conta
dor de navio D. Isidoro Bocio.

ADMINISTRACION CENTRAL,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general 
de loa Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo instruido por D. José 

de los Infantes y Guzmán contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Illescas á inscribir una escritura de descripción de bienes, pendiente en este Centro en virtud de apela
ción del Registrador:

Resultando que en 44 de Mayo de 186o otorgaron testa
mento mutuo D. José de los Infantes y Roldan y Doña Cándida 
Guzmán y Ta vira, en el que declararon que todos los bienes 
que poseían eran gananciales; que se legaban recíprocamente 
el quinto, y que en el remanente de su caudal instituían por 
herederos á sus hijos Emilio y José, & la sazón mayores de 14 
años y menores de 28: . .

Resultando que Doña Cándida Guzmán murió en 3 de Jumo 
del mismo año, y algunos después, en 8 de Setiembre de 1869 
falleció su hijo Emilio:

Resultando que por escritura de 23 de Mayo de lo™6 Don 
José de los Infantes y Roldán compró á D. Esteban Díaz Es- 
quilini y Díaz varias fincas sitas en el término de Cabañas de 
la Sagra; cuya enajenación fué inscrita en el Registro de la 
propiedad de Illeseas:

Resultando que al ocurrir el fallecimiento de D. José de los 
Infantes V Roldán en 16 de Abril de 1879, su hijo y heredero 
D. José de los Infantes y Guzmán otorgó ante el Notario Don 
Manuel Barbacid escritura de aceptación y descripción de los 
bienes que formabán el caudal dé su difunto padre, incluyendo 
en ese número 14 fincás adquiridas por éste en los años de 1844, 
1856,1858,1859,1862,1865,1866,1867,1870 y 1872 y sitas en 
el partido judicial de Toledo, y las otras tres en término de

(Sigue en lap ág . 562.)
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C, -nú» U  CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES PÚBLICOS DE' LA PROVINCIA DE BADAJOZ —(Véass .a G ace ta  da a y e r .)

R e lac  t rú m . 5  d e  la s  m a n d a d a s  fo rm as 
e m  cables.

'  por la  d isp o s ic ió n  4 .a d e  la Real orden de 8 de Noviembre de 1 8 1 1 , comprensiva d e  lo s  m o n te s  p ú b lic o s  q u e  r e s u l t a n
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Solicitada para dehesa boya* 
con fecha 14 de Noviembre 
de 4858.

»

38600 B

N ota P ara el detalla de las Ancas particulares ©alindantes, véanse las Memorias, planes y registros da les respectivos montes. 
Madrid id  de Enero de-d883^«=Sl Presidente, A. Campuzano.
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Relación núm. 1 de las mandadas formar por la disposición 4.* de la Real orden de 8 de Noviembre de 18*77, comprensiva dé los montes públicos que re- 

sulu.n exceptuados de la desamortización y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo á las prevenciones del Realde- 
ci< y Real orden de 22 de Enero de 18t>2, ley de 24 de Mayo de 1863 y reglamento de igual mes de 1865.
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Calañas de la Sagra, de que precedentemente se ha hecho 
mérito: # t

Resultando que presentada esa escritura en los Registros 
de la propiedad de Toledo é Illescas, fué inscrita en el primero 
y suspendida en el segundo, porque tratándose de la trasmi
sión de la herencia de De José de los Infantes y Roldán, de la 
redacción del instrumento aparece que se trata además de las 
testamentarías de Doña Cándida Guzmán y D. bimilio de los 
Infantes, porque no habiéndose formalizado la testamentaría 
de aquélla, se ignoran los bienes adjudicados á sus herederos 
y  legatario, ea cuyo caso éste satisfaría á ia Hacienda el dere
cho establecido, toda "vez que no se acompaña la carta de pago 
correspondiente, como tampoco se justifica en legal forma la 
defunción de la causante, porque teniendo edad para testar 
D. Emilio de los Infantes, y habiendo muerto, según se asegu
ra, después de su madre, no se acompaña el testamento ó de
claración en su caso, de haber fallecido abintestato^ y porque 
de existir testamento del D. Emilio, ss ha omitido presentar el 
certificado que justifique su defunción:

Resultando que D. José de los Infantes acudió con una ins
tancia al Registrador de la propiedad de Illescas, solicitando 
que puesto que sólo se trata de las fincas que radican en Caba
ñas de la Sagra, las cuales fueron adquiridas por su causante 
en el año de 1876, es claro que lo que hoy se pretende no puede 
tener relación alguna con las testamentarías de Doña Cándida 
y D. E uilio, que fallecieron en 1865 y 1869 respectivamente, 
de donde se infiere que deban estimarse subsanabies los defec
tos que advirtió aquel funcionario con la presentación de la 
escritura de compra de las aludidas fincas, de las partidas de 
defunción de Doña Cándida y D. Emilio y de la carta de pago 
del impuesto satisfecho por la totalidad de los bienes heredita
rios, cuyos documentos se acompañaron por el reclamante en 
prueba de lo procedente de su reclamación:

Resultando que en vista de ésta, suspendió nuevamente el 
Registrador la inscripción que se le pedía, porque si bien cons
taban las partidas de defunción que antes s® habían omitido, 
no aparecen de igual modo subsanados los defectos fijados en 
su primera nota:

Resultando que contra 'esta calificación promovió recurso 
gubernativo D. Manuel B&rbaciá, Notario auto ¿fizante de la es
critura de aceptación, recurso que terminó por auto del Juzga
do, en que so declaraba á dicho funcionario incompetente para 
promoverlo:

Resultando que D. José de los Infantes y Guzmán, repre
sentado por D. Cecilio Martín del Río, intentó de nuevo el 
recurso y pidió se decretase la inscripción, alegando que ésta 
ha de recaer tan sólo sobre fincas que D. José de los Infantes 
y  Roldán adquirió siendo ya viudo y cuando había perdido á 
su hijo D. Emilio, por cuya razón basta probar, como lo ha 
sido por los documentos presentados, que el recurrente es ei 
único heredero de D. José de los Infantes y que las fincas de 
que se trata fueron de la exclusiva propiedad de éste, para que 
se practique desde luego la inscripción:^

Resultando que oído el Registrador, insistió en que aquí no 
ge tráta de tina sola testamentaría, sino de tres, la de D. José 
de los Infantes, la de su mujer Doña Cándida y la de su hijo 
D. Emilio, como lo prueba: primero, el hecho de haberse pre
sentado por el recurrente las partidas de defunción de estos dos 
últimos; segundo, el constar que varias de las fincas compren
didas en la hijuela fueron adquiridas por D. José en los años de 
¿844 á 1868, ó sea durante su matrimonio con Doña Cándida 
Guzman, y como ésta declaró en el testamento que de manco
mún otorgó con su marido que todos los bienes eran ganancia
les, es evidente que algunas de aquellas fincas no pueden figu
rar como de la herencia del padre del recurrente; tercero, el 
resultar acreditado que tres de las fincas descritas eii la escri
tura fueron adquiridas por el testador durante su viudez y an
tes de la muerte de su hijo Emilio, esto es, en una época en

Sue por no haberse hecho liquidación de patrimonios al morir 
loña Cándida vivían padre é hijos en una ¡perfecta comunión 

de bienes, de donde se infiere que también era copartícipe el 
citado D. Emilio, no obstante lo cual se prescinde de sus here
deros voluntarios ó necesarios, si es que los . tiene, y ni se pre
senta su testamento, ni la declaración dé ábintestato; y por 
último, que por lo que respecta á la alegación del recurrente 
de que ahora sólo tratamos de inscribir las fincas de Cabañas 
dé la Sagra, hay que observar que la misión del Registrador 
no queda reducida á identificar las fincas, sino que se extiende 
¿  calificar el derecho de los interesados, y que es un error el 
afirmar que por haber comprado tales fincas D. José de les In 
fantes en estado de viudez nó guardan relación con las otras 
testamentarías; toda vez que no se hizo liquidación de bienes 
al morir Doña Candida Guzmán y D. Emilio de los Infantes* y 
por tanto todos los que dejó D. José de los Infantes y Roldán, 
sin distinción de épocas, vienen afectos al derecho de sus here
deros:

Resultando que el Juez delegado dejó sin efecto la nota da 
suspensión del Registrador,5 por estimar: primero, que las fin
cas de cuya inscripción se trata fueron adquiridas por el testa
dor muchos años después de hbber fallecido Doña Cándida y 
D. Emilio, por cuyo motivo ni tales bienes pueden ser ganan
ciales, ni formaron jamás parte del patrimonio del D. Emilio; 
segundo, que si bien es cierto que D. José de los Iufantes otor
gó testamento de mancomún con su esposa en 1866, no loes 
menos que falleció en 1879; de donde resulta que muerta aqué
lla  ant s de la adquisición de los bienes en cuestión, no podían 
trasmitirse derechos sobre los mismos á sus herederos, como 
también es evidente que aunque no se conocen los derechos y 
acciones que se derivan de la última voluntad del D. Emilio, 
no pueden afectar de modo alguno á bienes adquiridos después 
de su muerte, y tercero, que ai presentar D. José de los Infan
tes en el Registro de la propiedad la escritura de descripción 
de bienes, el testamento de su padre y la escritura de venta de 
los bienes que se desea inscribir, ha llenado los requisitos pre
venidos en el árt. a i de la Ley Hipotecaria:

Resultan;o que elevado el expediente á la Superioridad, en 
virtud de apelación del Registrador, fué confirmado el auto 
apelado por sus propios fundamentos:

Visto el art. ¿1 de la Ley Hipotecaria:
Considerando que las fincas cava inscripción á su favor 

pretende el recurrente, como único heredero de su padre Don 
José de los Infantes y Roldán, fueron compradas por éste en ei 
año de 1876, cuando yafiabían fallecido su mujer, bg&taria del 
quinto, y su otro hijo D. Emilio, también instituido heredero, 
por )o que es incuestionable que ningún derecho adquirieron 
respecto á dichas fincas:

Considerando que s in o  llegaron á tener derecho alguno, 
menos pudieron trasmitirlo, y es por lo tanto innecesario para 
que se acceda á la inscripción solicitada que se formalice la 
testamentaría de la mujer y que se presente el testamento ó la 
declaración de fallecimiento abintestato de D. Emilio, que 
exige el Registrador:

Considerando que ejs errónea la doctrina expuesta por este 
funcionario de que todos los bienes relíétos al fallecimiénto de 
D. José de lorInfantes £ Roldán estárr:atec1osr¿- eualqmcreqc e 
sea la época de su adquisición, ai derechó de los herederos de 
flttconsorte^porque íae particiones se retrotraen siempre á la 
fotha del fallecimiento del causante, y claro es que los bienes

adquiridos con posterioridad por el cónyuge sobreviviente no 
han de figurar para nada en el inventario de los existentes al 
ocurrir el fallecimiento del premuerto# y sobre los que única
mente versan las operaciones de testamentaría:

Considerando que acreditado con documentos fehacientes el 
fallecimiento de Doña Cándida y D. Emilio con anterioridad á 
la época en que adquirió las fincas el causante de D. José de 
los Infantes y Guzmán* tiene éste derecho á que se inscriban á 
su favor, con arreglo al art. 81 de la Ley Hipotecaria;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada.

Lo que con, devolución del expediente original, comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 5 de Mayo de 4884.«*El> Director 
general, Cirilo Amorós.==»Sr. Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

limo. 8r.: En el recurso gubernativo interpuesto por el No
tario D. Antonio Leonor Menéadez contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Segovia á inscribir una escritura 
de venia, pendiente en este Centro en virtud de apelación del 
referido Notario:

Resultando que en el año de 4872 inscribiéronse en el Re
gistro de Segovia á favor de D. Juan Alonso Mayo, de estado 
casado, ¿os .fincas que había adquirido por herencia de su pa
dre, cuyo asiento fué extendido en virtud de certificación pose
soria expedida por el Ayuntamiento de Ontoria:

Resultando que por escritura autorizada en Segovia por 
D. Antonio Leonor Menéndcz en ei día 27 da Noviembre 
de 1888, D. Juan Alonso Mayo, á la sazón viudo, vendió los dos 
predios antes mencionados á D. Eugenio Nieva de Pablos, y 
presentado ese documento al Registro de la propiedad de Se
govia no se admitió su inscripción «por hallar el defecto de 
•que de la inscripción hecha en favor del vendedor resulta qué 
•este adquirió las fincas vendidas siendo de estado casado, sin 
• que aparezca haberle sido adjudicadas por liquidación de lá 
•sociedad conyugal hecha á su disolución:»

Resultando que en vista de la anterior calificación promo
vió el Notario Leonor el recurso que previene el art. 57 del R e
glamento hipotecario, y pidió se declarase que el documento 
por él autorizado está extendido con arreglo á las formalida
des y prescripciones legales, pretensión que fundó: en que si 
bien es verdad que los bienes del marido responden de los de 
la mujer, no es ai Registrador, sino á los herederos de ésta á 
quien incumbe averiguar si se cubrieron oportunamente las 
aportaciones matrimoniales, y en que en otro caso análogo al 
actual inscribió el Registrador sin oponer dificultad alguna: 

Resultando que el Juez delegado sin dar audiencia al Re
gistrador resolvió no haber lugar al recurso por no tenercom
petencia el Notario para promoverlo:

Resultando que elevado el expediente á la Superioridad en 
virtud de alzada del Notario recurrente, fué confirmado el auto 
apelado, por considerar: primero, que el defecto que ha dado 
motivo á la negativa del Registrador nace de otra inscripción 
y no del modo de redactar el documento; y segundo, que sólo 
pueden promover los Notarios recursos gubernativos cuando 
se trata ae defectos externos en el instrumento, quedando para 
los interesados ei derecho de interponerlos en todos los casos 
en que, cualquiera que sea la causa, suspenda ó deniegue el 
Registrador la inscripción ó anotación correspondiente:

Vistos el art. 57 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria, y las Resoluciones de 4.* de Octubre de 4874,
8 de Julio de 4878 y 8 de Noviembre de 4888:

Considerando que el defecto que, á juicio del Registrador, 
impide la inscripción de la escritura que ha dado origen al 
presente recurso, es el de falta de capacidad en el vendedor, ya 
que entiende que habiendo adquirido las fincas que trasmite 
siendo casado, no puede enajenarlas ínterin no se le adjudiquen 
después de la disolución de Ja sociedad oonyugal, constando 
como cocsta de la escritura su estado de viudez:

Considerando que si bien el art. 57 del Reglamento para la 
ejecución de la Ley Hipotecaria limita el derecho de los Nota
rios para interponer recursos á los casos de suspensión ó dene
gación de la inscripción por defectos en el instrumento, no 
distingue entre los que son externos y los internos, por lo que 
no es dudoso que, lo mismo cuando son de esta clase, como 
cuando son de aquélla los atribuidos á un documento, tiene 
personalidad el Notario para interponer el recurso:

Considerando que la falta de capacidad del otorgante es un { 
defecto interno de la escritura, y sería injusto privar al Nota
rio del derecho de defender su calificación en oposieión á la 
hecha por el Registrador;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia 
apelada, y declarar que el Notario D. Antonio Leonor Menén- 
dez ha tenido competencia para entablar este recurso, que ha
brá de tramitarse nuevamente con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 57 del Reglamento.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. L para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 6 ds Mayo de 4884.«=»E1 Director 
general, Cirilo Amorós.=Sr. Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo entablado por el Pro
curador D. Gregorio de Ortega contra la negativa del Regis
tra lor de la propiedad de Miranda de Ebro á convertir una 
anotación y á cancelar una inscripción, pendiente en este Cen
tro en virtud de apelación del interesado:

Resultando que á instancia de D. Mariano Laria y Cabsñas 
se siguieron autos ejecutivos en el Juzgado de Miranda de Ebro 
contra Diego y Francisco Ruiz Loizaga y Puelles; y embargada 
una finca propia de éstos, anotóse el embargo en el Registro 
de la propiedad del partido, dictándose al fin sentencia de re 
mate y adjudicándose al acreedor el inmueble afecto á la eje
cución:

Resultando que para quóidicha adjudicación fuese inscrita 
en el Registro se libró el oportuno mandamiento al Registra
dor, el cual no admitió la inscripción por el defecto insubsa
nable de aparecer inscrita la finca á favor de Doña Juana Mon- 
toya Salazar:

Resultando que en vista de esta negativa, dictó un auto el. 
Juzgado, declarando extinguido en virtud de la adjudicación he
cha al Laria el derecho de Doña Juna Montoya, si por la inscrip
ción de ésta cree el Registrador que ha perdido su fuerza la ano* 
tación verificada anteriormente, y ordenando que se cancele el 
asiento de dominio de dicha interesada y se inscriba la adju
dicación hecha al Laria: auto que se funda principalmente en 
que cuando Doña Juana Montoya adquirió la finca existía ya 
el gravamen de la anotación de embargo, de donde se infiere; 
que su adquisición estaba pendiente de una condición resolu
toria que se ha cumplido:

Resultando que el Registrador de Miranda de Ebro denegó 
por segunda vez 1 a irisoripciÓD, porque-habie^do califieado el 
mandamiento se presenta otrq adicional en vez de entablar el 
recurso gubernativo; y se opuso aaémás á cancelar el áéilntó: 
de dominio por no existir sentencia ejecutoria que así ce lo

ordene,.ni la escritura en que preste su consentimiento la in
teresada:

Resultando que contra esta calificación promovió recurso 
gubernativo D. Gregorio Ortega, en representación de D. Ma
riano Laria, y pidió se conviei’ta en inscripción la  ̂anotación de 
embargo que obtuvo en el juicio su poderdante, a cuyo efecto 
alegó como principal fundamento lo resuelto por esta Direc
ción en 10 de Setiembre de 1881:

Resultando que oído ei Registrador de Miranda de Ebro, 
informó que debe desestimarse la pretensión del recurrente: 
primero, porque Doña Juana Montoya tenía constituida é ins
crita en el Registro desde el año 1857 una hipoteca sobre 3a 
finca en cuestión, la cu&l le fué adjudicada en 1880, sin que 
por esto quedara aquélla reintegrada de todo su crédito; segun
do, porque el derecho de esa señora era preferente por ser h i
potecario y anterior, ya que el embargo no altera la índole de 
la obligación personal que perseguía D. Mariano Laria, ni 
éste obtuvo la anotación de su crédito hasta el año de 1879; 
tercero, porque el art. £0 de la Ley es un obstáculo insuperable 
á la conversión que el recurrente solicita, toda vez que la adju
dicación ha sido hecha por quien no es dueño, según el Regis
tre; cuarto, porque el citado art. SO no está limitado por el 71, 
como el recurrente afírm», ni es lícito al Registrador, fundado 
en este último, rescindir ó anular asientos, penetrando en te
rreno que está reservado á los Tribunales de justicia, y quinto, 
porque confirman y robustecen toda esta doctrina la Se ntencia 
del Tribunal Supremo de 17 de Junio de 1875 y la Resolución 

i de la Dirección de 3 de Enero de 1881, sin que sea aplicable á 
la cuestión que se<debate la de 10 del mismo mes y año, citada 
por el recurrente y que se refería á un caso de verdadera con
versión, siendo así que la anotación de Laria procede de un 
crédito personal, por cuya razón nunca puede convertirse:

Resultando que el Juez delegado emitió su dictamen en el 
mismo sentido que el Registrador, é hizo presente además: que 
si hubiera sabido que el tercero que impedía la inscripción del 
mandamiento era un acreedor hipotecario anterior al anotante, 
en manera alguna habría dictado e* segundo auto que ha m o
tivado este recurso; que siendo dueña Doña Juana Montoya por 
consecuencia de una adjudicación que se Je hizo pata pago de 
parte de su crédito hipotecario anterior á la anotación, es de 
todo punto indiscutib e que ese asiento de dominio impide 
cualquier otro que proceda de esa misma anotación; que de ser 
cierta la teoría que sostiene el recurrente al explicar el art. 74, 
resultaría que el derecho rea i de Doña Juana Montoya se vería 
vulnerado por el personal de un anotante por ella vencido en 
tercería de mejor derecho, pues así le ha sucedido en el presen
te caso á D. Mariano Laria; que el art. 71 reserva todos sus 
derechos al que logra una anotación; pero no es al Registra
dor sino á los Tribunales á quien incumbe hacer declaraciones 
de derechos, por cuya razón sólo estos últimos pueden resolver 
en caso de conflicto si ha de prevalecer el derecho anotado ó 
el del que tiene inscrita la finca á su favor, y que vencido en 
una tercería de mejor derecho D. Mariano Laria por Doña Jua
na Montoya, lo que ahora se pretende es que el Registrador, 
sobreponiéndose á la ejecutoria, dé la preferencia al vencido y  
cancele la inscripción del vencedor:

Resultando que en vista de todos estos antecedentes confir
mó el Presidente de la Audiencia la nota denegatoria por esti
mar arreglados á derecho los fundamentos que invoca:

Visto el art. £0 de lá Ley Hipotecaaia:
Considerando que al ser anotado en el Registro el embargo 

decretado á favor de D. Mariano Laria, se hizo constar que la  
finca venía afecta á dos hipotecas precedentemente constituidas 
á nombre de Doña Juana Montoya, lo cual obligaba al primero 
á reconocer el derecho preferente de esta última:

Considerando que si á pesar de esto y de haberse adjudi
cado la finca en cuestión á Doña Juana Montoya á consecuen
cia de un juicio y en parte de pago de su crédito, se decretase 
ahora la nulidad de esa adjudicación, sin oir á la adjudicataria 
y prévia la cancelación dei asiento de dominio de esta intere
sada, se inscribiese el derecho de un aersedor personal y pos
terior, se barrenarían los principios en que descansa nuestra 
legislación hipotecaria y nuestro derecho procesal:

Considerando que si bien el art. 71 de la Ley garantiza el 
derecho del que hubiere obtenido una anotación, ni tal pre
cepto puede estimarse contradictorio del contenido en el a r 
tículo 20 de la misma Ley, ni es lícito deducir de él que las 
anotaciones hacen de mejor derecho al anotante que á los que 
tuvieren sobre los bienes anotados derechos adquiridos é ins
critos con anterioridad;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen -  
eia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
¿ V. I. para su conocimiento y afectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 8 de Mayo de 4884.=*=Eí Director 
general, Cirilo Amorós.*=»Sr. Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D irección  gen era l 
de la  Caja y  Recluta de los E jércitos de U ltram ar.

El 30 del actual dará principio por esta Dirección él pago 
de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los Ejérci
tos de Ultramar en los días que á continuación se expresan, 
de doce de la mañana á tres y media de la tarde:

MES DE MAYO DE 4884.
Día 30 de Mayo.

Letras A, B, C, D, E y F.
Día 81 de id.

Letras G, H, I, J, L, Ll, M y N.

Día 2 de Junio.
Letras O, P, Q, R, S, T, U, V y  Z.

Día 3 de id.
Incidencias. ,
Madrid 28 de Mayo de 4884.=De orden de S. E., el Briga

dier, Secretario,. Miguel Tuero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  d el T esoro  público  y  O rdenación gen era l 
de P a g o s  de l Estado.

Esta Dirección general haÁcprdadáqmel día 2 de Junio 
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las cía* 

¿ c t i |^ í^ s Í y á ^ c y p o  qui^iréibSh ta fite s  f  asigna-
, oiones perla Tesorería Central, y las de las provincias.
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Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos centros oficiales que la asignación del material se abonará 
sin previo aviso el 5 del mismo mes.

Madrid £8 de Mayo de 1884.=E1 Director general, Olegario 
Andrade.

D irecc ión  g e n e ra l de  C ontribu cion es.
No habiendo satisfecho D. Faustino de la Dehesa el im 

puesto especial establecido á pesar dei tiempo trascurrido desde 
que por Real orden de 3 de Julio del año próximo pasado se 
mandó expedir al mismo Real carta de sucesión en el título de 
Conde de Avilés, en cumplimiento de lo dispuesto en el decre
to ley de $8 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Fe
brero de 1847, se anuncia por primera vez la vacante del men
cionado título á fin de que los que se consideren con derecho á 
él acudan adonde haya lugar en demanda de la declaración 
oportuna en su favor, satisfaciendo en su día los derechos que 
á la Hacienda correspondan dentro del término de seis meses.

Madrid 84 de Mayo de 1884.==E1 Director general, Manuel 
D. Valdés.

D irecc ión  de  la  C eja  g en era l de  D epósitos .
Venciendo en 1.* de Julio próximo un semestre y un tri

mestre respectivamente de intereses de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior y exterior y de inscripciones nominativas de 
Igual renta, Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, acciones 
de Obras públicas y carreteras de 31 millones, Deuda amorti
zable ai 4 por 100 y billetes hipotecarios del Tesoro de la isla 
de Cuba, esta Dirección general ha dispuesto que desde el día 2 
de Junio inmediato se admitan á señalamiento en la misma 
todos los días no feriados, de diez de la mañana á dos de la 
tarde, las carpetas de intereses correspondientes á los expresa
dos valores que se hallan depositados en esta Caja; debiendo 
aoompañar á las carpetas los resguardos talonarios, los cuales 
serán devueltos á los inseresados con la duplicada en el acto.

La presentación se hai*á en carpetas impresas que se halla
rán de venta en la portería de la Dirección, y no se admitirán 
las que contengan enmiendas ó raspaduras.

El pago de las carpetas será por el número de orden de se
ñalamiento, y se hará al portador meiiante la presentación de 
la cédula personal y de los resguardos talonarios.

Con arreglo ó lo que previene el párrafo décimo del art. 30

de la ley de 31 Diciembre de 1881, las carpetas de intereses 
de 50 pesetas en adelante deberán tener adherido un sollo mó 
vil de 10 céntimos de peseta, sin cuyo requisito rio podrán ad
mitirse.

Madrid 28 de Mayo de 1884.=E1 Director general, Eduardo 
Garrido Estrada.

MINISTERIO D E  FOMENTO.

D irecc ión  g en era l 
d e  A gr icu ltu ra , In du stria  y  C om ercio .

INDUSTRIA.
Relación de las mareas cuyo certificado de propiedad tienen so

licitado los señores que á continuación se expresan, las cuales 
se publican en la G a c e t a ,  según copia literal de las descrip
ciones de las mismas, presentadas por los interesados, con 
arreglo d lo prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre 
de 1850.
D. Manuel María Rodríguez Hernández, Farmacéutico, ve

cino de esta Corte, una marca para distinguir los productos de 
su elaboración.

La parte superior de la figura de la citada marca termina 
en un contorno que puede asemejarse á dos cuadrantes de cir
cunferencia de círculo, simétricamente colocados, respecto de 
una recta que va desde la parte superior a la inferior del d i
bujo, levantándose dichos arcos hasta eucontrar el citado eje 
de simetría, terminando el dibujo en su parte inferior con una 
curva que enlaza las anteriores y que tiene su punto mas bajo 
en la parte central, situada en dicho eje de simetría.

Concéntrico con este perímetro hay oírro semejante que deja 
un espacio entre los dos de unos cuatro milímetros, en euyo 
espacio está escrita en la parte superior y laterales, esta ins
cripción: Farmacia de M. R . Hernández; y en la parte inferior 
esta otra: Calle Mayor, números 87 y 89, Madrid. El centro está 
constituido por varios atributos propios de la Facultad, y que 
consisten: primero, en una retorta colocada en medio de cuatro 
frascos: segundo, en una copa en que aparece bebiendo una cu
lebra; al pie de la copa se encuentra un libro abierto, por la 
mitad, teniendo en una de sus paginas abiertas la inicial M.t y 
en la otra la ñ., que quieren decir: Marca Registrada; á la de
recha de la copa y del libro hay un frasco y una balanza de

platillos sostenidos por la parte inferior, al pie de la cual hay 
un sobre cerrado. Del centro del plano parten, por último, ¡ine&s 
ó rayos que divergen hacia ei contorno superior y bada ambos 
lados de la figura.

D. José Tomás Silva, de Puerto Rico, una marca oara dis
tinguir café.

Consiste en una etiqueta ovalada, compuesta de cuatro lí
neas de dos en dos. En el espacio que. queda entre las dos pri
meras y las dos segunda» línea» se lee por la parte superior: 
Café Puerto Rico, y por la inferior: Marca Industrial Depositada; 
estando separados uno y otro letrs.ro por dos pequeños circu
ios, y sin constituir el último, parte esencial de la marca, por 
lo que puede variarse, suprimirse ó sustituirse.

En ei interior deí óvalo hay una letra grande S enroscada 
en un arbusto de cafó, y sobre la cual en su centro se ve la pa
labra Silva.

Coi forme ¿ lo dispuesto en el citado Real decreto, les que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
mareas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, silo 
en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 80 días, con
tados desde el en que se publique esta relación en la G a c e t a .

Madrid 7 de Mayo de 1884.-= El Director general, M. Ca
talina.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D irección  g en era l d e  G racia y  Ju sticia .
Negociado del Registro de la Propiedad y del Notariado.

Ss halla vacante el Registro de la propiedad de Agu&tíilla, 
da tercera clase, en el territorio de la Audiencia de Puerto 
Rico, con fianza de 800 pesos, cuya provisión debe hacerse por 
concurso entre los Registradores de Cuba, Puerto Rico y la  
Península que lo solicitan, según lo dispuesto en ei art. 311 de 
la ley Hipotecaria para la provincia de Puerso Rico y regia 3.* 
del 879 del reglamento para su ejecución.

Los Registradores aspirantes de la Península elevarán sus 
solicitudes á esta Ministerio dentro del término de 30 días na
turales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 80 de Mayo de Í884.==E1 Director general, Carlos 
María Perier.

A D M IN IS T R A C IÓ N  M U N IC IP A L .

A yu n ta m ien to  con stitu c ion a l d e  M a d r id .
DEUDA MUNICIPAL.

Resultado de la subasta para la adquisición y  amortización de carpetas de conversión, inte
reses y  del 75 por 100 de premios atrasados, del empréstito de la villa de Madrid de 1868 
correspondiente al segundo semestre del ejercicio de 1883-84, celebrada el día 84 del ac
tual bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Número 
de las 

proposi
ciones.

Número
de

NOMBRES DE LOS PRESENTADORES. las carpeta»
ofrecidas.

Importe
nominal.
Ptas. Cénts.

Cambio 
de las 

proposicio
nes.

4 D. Manuel Gómez V a l l e . . . . . . . . 40 i.786‘95 38
% D. Enrique Mediano... . . . . . . . . . . . • •..... 6 94*05 38
3 D. M¿ S. M u n iesa ....... . . . . . . . . . *. . . . v 33 8.448*09 35*50
4 D. Agustín Martín.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 4.630*80 38
5 D. Francisco García».......... ................. . 3 48‘44 386 D. Mariano S. Muniesa............ ..»>:,...... 48 8.47093 36
7 Sres. Witenburg Muniesa y  Compañía.. 80 45.069*40 38 95
8 D. Luis Gálvoz. . . . . . . . . . . .. . . í . . . . . . . .. ' 49 3.840 38
9 D. Martin Estéban....... .................. . .. 45.465*51 38

ID D. Adolfo Calzado......................... . 80 8.736 30*50
44 El mismo................ ............. . . . . ........... . 484 46.471*88 38
18 El m is m o . . . . . . . .......... .................»............. 378 48.968*70 35
13 85.863*75 33*50
44 El m ism o................. ...............  . . . . . . . . . . . 4 78.538*50 33
45 El mismo............................................ .. 468 58.536*90 33*50
46 D. Alfonso Duran............... ............. .. 6 1Ü8‘6Q 30
47 D. Guillermo Alonso............. ......... 44 R 5.580*85 31*48
48 Crédit Lyonnais................... . 48 4.094*40 35
19 El m ism o........... ......  ¿.... . . . .. . .. . .. 80 R 8.390*34 31*94
80 D. Victorino Som cza............................... ... 869 6.004*95 3898
84 El m ism o ...» ........ ...................... . 80 3.99997 38*99
88 D. Daniel Martínez.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 81*37 30
83 Sres. Georges Polack y Compañía.......... .. , 40 3.448*77 38
84 El m ism o........... ..... .................................... 31 4.784 85 38
85 El m i s m o . . . . . . . . . . . . . .................... ........... 48 1.97880 48
86 El m ism o....................... .............................. 3 1051*65 35*50
87 El mismo.......... ...... ..................... ........... .. 1 8,99860 40

' 88 El mismo........................................................ 33 4.107*19 34*50
89 El mismo................... ........................ ......... 6 986*85 38
30 El m ism o... . ......................................... .......... 86 8.00985 36*50
34 El m ism o.. . . . . . . . : . ....... . ................... 84 3.360*15 43
38 D. Antonino E. Rom ero... . . . . . , . . . . . . . . . 89 41.799 33*90
33 El mismo...................................................... .. 844 30.438*78 38*40
34 D. Nicolás González... . . . . . . . . 83 7.558*80 38-70
35 Ei mismo.................. . ......... ......... .................. 46 5.873*98 38 80
36 El mismo......................................................... 488 9.868 41 32*90
37 D. Pedro Rodríguez....................... ................ 40 547*18, 38
38 Banco Hipotecario de España................ . 44 808*04 89
39 El mismo............ ......... ................................... 4 71*85 38*90
40 El mismo . . .  w . . ; . . . . . . : ........ .................... 44 4.738*04 33
41 El mismo.......... .......................................... 408 76.018*35 3975
48 El m ism o,......... .......................................... 580 91978*08 39*75
43 El m ism o......................... ........................ . 586 408.748*50 39 75
44 Ei m ism o ........... .......................................... 444 46 068 89 39*75
45 El m ism o............. ..... . .......................... 43 715*35 33
46 El m ism o........................... ............................. 886 31.535*85 39
47 Ei m i s m o . . . . . . . . . . . . ................................ 835 86.667 45 39*75
48 El mismo... . ....* ................................. ....... .. 88 5.55749 33
49 El mismo........ ................................................ 408 48.839*98 33*50
50 Ei mismo............ ............................................ - 47 8351*85 33 '
64 54 36 786*37 38‘90
58 El mismo............................................ ............. 98 43.658*48 37
63 Ei mismo................ . ........................... .. 4.347 816 888*15 37
54 El m ism o................................... .. • . . . . . . . . . 581 91.909*65 37
55 El mismo.......... ........................ .................... 488 88.978*05 37
66 El m ism o ............. . . ....................... . . .......... 7 18*58 38
67 El mismo.. . . . . »  . . . . . . .  . . . .  •« « . . « . . . . .  • 868 48.637*38 33*90
58 mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98 48.037 6o 83*45 ,
69 El mismo.......................................................... 81 4.178*76 33*30
60 El mismo»» « « » » , » » . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 1 8.565 83
64 D. Pablo dê  G orostizai.^ .*.. . . . . . . . . . . . . 7 44460 38
08 D. José García Hernández....................... . ' T 34**85 31*95
63 Sres. Fernández de Heredia y  Compañía. • •. % ; 99 34*75
64 U. Juan R o d r íg u e z ...... . . . . . . » . . . .b . . . T 74*40 88
65 Sres. Fernández de Heredia.. . . . . . . . . . . . 44 R 460.046*03 84*75

Número 
de las 

proposi
ciones.

Número
de

NOMBRES DE LOS PRESENTADORES. las carpetas
ofrecidas.

Importe
nominal.
Pías. Cénts.

Cambio 
de las 

proposicio
nes.

66 D. Vicente Imar............................................. 48 9.882 58 33‘80
67 D. Regino García........................................... 5 64*18 17
68 D. Guillermo O’Shea...................................... 7 3.633*75 34
69 El m ism o.,.......................................... .. 31 5097*20 33
70 El m ism o.. . ................................................... 438 9.97354 33
71 El mismo......................................................... 48 1.494*82 34
78 El m is m o .. . . . ................................................ 64 44.836*18 33
73 El mismo......................................................... 840 44.676*60 33‘5G
74 El mismo............ . , . ........... .......................... 859 44.774 92 34
75 73 4.400*75 30*85
76 D. Bernardo Latorre...................................... 4 R 30.58041 31*24
77 331 20.586 74 3 0 «
78 484 42.886*70 30*87
79 D. Bernardo Latorre............................ .. 48 R 64.311*52 31*24

1.533.855*57

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Valor *
Número nominal. Cambio. Efectiva

de las pro NOMBRES DE LOS INTERESADO» — —
posiciones Ptas. Cénts. Ptas. Os. Ptas. Có*és.

67 D. Regino García............ .................... .......... 64*18 47 40*90
38 Banco Hipotecario de España...................... 808*04 89 60*33
88 D. Daniel Martínez*................... ................. 8137 30 641
46 D. Aifunso Durán.. . ................................ 108*60 30 30*78
77 D. R&món Fernández................................ 80 586*74 30*45 6.268 66
10 D. Adolfo Gaizado........................................... 8.736 30 50 834*48
75 D. Antonio López Martínez.................. . 4.400*74 30*85 432*12
78 Banco general de Madrid.............................. 48.886 70 30*87 43 23912
76 D. Bernardo Latorre.................. ............ . 30.580*41 31*84 9 553*32
79 El m ism o......................................................... 64311*58 31*24 20090*91
17 D. Guillermo Alonso...................................... 5.58085 31*48 4.75666
49 Ei Credit Lyonnais............................. ........... 8.390*34 31*94 2.679*87
68 D. José García Hernández................. . 34485 31*95 110*17
56 Banco Hipotecario.................. ...................... 18*58 32 592

5 D Francisco García........................... . 48*44 32 15*50
64 D. Juan Rodríguez.......... ..................... . » . . . 74*10 32 28‘7 i
8 D. Enrique M ceñar; o ........................................ 94*05 32 ■ 30-og

61 D. Pablo de Gorostiza.................................... 444*60 32 4 48 27
37 D. Pedro Rodríguez.................................... 547*18 38 178'09i
89 Sres. Georges Pokck y Compañía . . . . . . . . 986 85 32 296‘40
4 D. Agustín Martín.......................................... 1.630*80 32 521-66
i D. Manuel Gómez Valle............................... * 1.7*695 32 871-8*
8 D. Luis Gálvez................................... .. 3.840 32 i.036‘80

83 Sres. Georges Polack y Compañía... . . . . . . 3.448*77 38 4.101-68
14 D. Adolfo Calzado........................................... 46.17138 32 617498
35 D. Nicolás González........................................ 6 873*98 3 W á.698‘20
33 D. Antonino Elias R om ero.,........................ 30.138*78 3240 9.764-96
34 D. Nicolás González... ................ .............. .. 7.658*80 38*70 8.469 76
39 Banco Hipotecario......................................... 71*85 3290 23-44
36 D. Nicolás González,................................ .. 9868*41 32*90 3.047*33
51 Banco Hipotecario................................ . 36.786*37 32*90 18.102-71

7 Sres. Witenburg Muniesa y Compañía . . . . 15059*40 38*95 4.962‘07
80 D. Victorino Somoza...................................... 6.004 95 3298 1.980-43
81 El m ism o.................................................... »*. 3999 97 32*99 1.319-59
45 Banco Hipotecario......................................... 715*35 33 236-06
50 El mismo......................................................... 8.351*85 33 778-91
60 El mismo........ ................................................ 8565 33 846 45
40 El mismo....................................................... , 4.73804 33 1.863 55
69 D. Guillermo O’Shea...................................... 5.097*80 33 1.682 07
48 Banco Hipotecario«.«• 5.557 49 33 4.833 97
70 D. Guillermo O’Shea..................................... 9 973 54 33 3891 26
78 El m i s m o » .............................................. 11.236*18 33 3.707-91
44 D. Adolfo Calzado............................... . .......... 72,538*50 33 83.935-72
58 Banco Hipotecario.......................................... 48.037*65 33*45 6.033-59
49 El mismo, parte de su proposición, impor

tante 18.839 pesetas con 98 céntimos no
minales, que sólo puede ser admitida en. 13.598*14 33*50 4355*37

466.190*66 150.000

Lo que se anuncia al público á los fines consiguientes; advirtiendo que la presentación de
carpetas ofrecidas deberá tener lugar en el término de ocho días y en la forma que previenen
las condiciones 44 y  48 del pliego de condiciones publicado para la celebración de este acto.

„ Madrid 86 de Muyo de 4 8 8 4 »E l Alcaide Presidente, el Marqués de Bogaraya»
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A lca ld ía  con stitu c ion a l de C am po de C riptas a.

Híibiéi el se creado una plaza de Médico Cirujano titular de 
mU  villa, dotada con el eneldo arju&l de 999 pesetas por la 
asistencia de 200 familias pobres, so llaman aspirantes para su 
provisión por Término de 15 días, loa que podrán dirigir sus 
solicitudes á mi autoridad, siempre que reúnan las condiciones , 
que requiere el reglamento vigente. I

Campo de Criptana S6 de Mayo de 1884=Ei Alcalde, Mi- \ 
.guel Moler o. 1487 M

A lca ld ía  con s titu c io n a l de V alencia  del V en toso .
D. Lucio Antcilio Delgado y Duran, Teniente de Alcalde de 

esta villa y encargado de la jurisdicción local por enfermedad 
,del primer Alcalde. -  * .

Hago sa ber que terminadoel contrato con cd Medico Ciruja- 
rao de esta villa, y creada otra nueva titularás dicha Facultad 
por exigirlo ssí las necesidades del vecindario, se convocan as
pirantes á ambas plazas, dotadas con 4.000 pesetas anu&jes 
cada una, pagadas de los fondos de Propios, y además las igua
las con los vecinos á quienes el Muincúvo no considera pobres.

Les aspirantes á dichas titulares presentarán sus solicitu
des en la decretaría del Ayuntamiento en el improrrogable tér
mino de 15 dL«, á contar desde la fecha, acompañando á las 
mismas copias de sus títulos, hojas üe méritos y servicios y 
certificación de buena conducta; siendo preferidos, según acuer
do de la Corporación municipal, los Facultativos que acrediten 
en debid» forma haber desempeñado coa anterioridad dichos 
cargos e»> esta ú otras poblaciones.

Valenc a cel Ventoso £6 de Mayo de i884.=»Lucio Antonio 
BeJgado.=Manuel Alvarez, Secretario. 1500—M

ADMINISTRACION PROVICNIAL.

Administración del Correo Central.

día £7. 1
Cartas detenidas por falta de dirección ó franqueo  

en este día,
Núm, 375 Alberto Rancaño.— Agüera.

376 Antonio Munido.—rCacereiS.
377 Braulio Alonso.—Burgos.
378 (adm iro Buey.— Magaz.
379 Caries Hernández.—Cadalso.
380 Catalina Caudes.—Manzanares.
384 Cura Párroco.—San Vicente.
38c Cura párroco.—Dandala,
383 Cura párroco.—Fañado.
384 Bnoarü ación Resanes.—Albacete.
385 Juana de la Casa.—Vallecas.
386 Mariano Chamorro.—drueche.
387 Mariano M. Galano.—Valdeolivcs.
388 Manuel Gámez.—Vélez Blanco.
389 Venancio Ramos.—Velver.
390 Vida'a Maestre.—Zaragoza.
391 Wísliam H. Menick.—Granada.
392 Viuda de Blanco.—Bilbao.

Madrid 28 de Mayo de 4884,»~fíl Administrador, Bartolomé 
Romero Leal,

S ecretaria  d e  la  C apitanía g ea érá l de M arina 
del OTpartamento de-Cádiz.

P or acuerdo de la Excma. Junto económica de este Depar
tamento, en sesión de hoy y con sujeción á los pliegos de con- 
diciónes que do manifiesto se hallan en la Secretaría de esta 
Capitanía general y en la Comandancia de Marina de la provin
cia de Málaga en los días y boiras hábiles de oficina, se saca á 

( público y solemneremato con carácter urgente to adquisición 
^íe materiales de albáñiiería por v&lor de 4 060 pesetas, neceaa-, 
rios en el ramo de Ingenieros del Arsenal de la Carraca.

Dicho acto tendrá lugar á los 10 días del **n que aparezca 
toasta publicación en la Gaceta de Madrid y  Boletines oficiales 
f  correspondientes, en los que se fijará la hora y día en que dtbc 
¿ celebrarse ante la Junta especial de subastas de este Departa- 

mentó y ia que al efeeto se nombre en aquella dependencia.
Los lieitadores presentarán sus proposiciones extendidas en 

^p&pélsellado, clase 44.\ con arreglo al modelo siguiente, y so- 
i bre el sobre que la contenga exhibirán al Presidente de j& Junta 

en calidad de fianza para tomar parte en la licitación uu do- 
1 aumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
; Depósitos ó en las sucursales de provincias la cantidad de 203 
■ pesetas eu metálico ó en valores públicos admisibles por la ley 

al tipo que establece el Real decreto de Hacienda de 29 de 
i Agosto de 4876, hecho extensivo á Marina en Real orden de 7 

de Setiembre siguiente.
;̂ >45an Fernando 24 de Mayo de 4884.==-Csmilo Carlier.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  en su nombre (ó á nombre de Don 

f N# N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
£ presente que impuesto del anuncio in&erio en 1& G a c e t a  d e  j
( Madrid, nú - . . ........ . de tal fecha, (ó en el Boletín oficial de la \

provincia de . . . . ,  núm. . . . de tal fecha), para contralor (ma- 
’ teriales de albañilería) necesarios en ei Arsenal de la Carraca, ! 
> so oompromete á llevar á efacto el expresa do servicio con es - i 
; tricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el piiego -j 
* que se halla de.manifiesto en la Secretaría de la Capitanía g,e~ 
i uer&l del Departamento, y por ios precios señalados como tipos 
*, para la subasta en la relación unida ai mismo (ó con i a. baja 
í; de tantas pesetas y tantos céntimos por 10Ü todo en letra.)

(Fecha y firma.) 469—S

Por acuerdo da 3a Excma. Junta económica de sste Depar
tamento en sesión'de 24 del actual, se saca á público y solem
ne remato to adquisición de ropas y efectos necesarios &n el 
Hospital militar de San Caries para reemplazar Jos inutiliza
dos dura u  el tercer trimestre del año económico 1883-84, cuyo 
importo asciende á '1.127 pesetas 59 céntimos, con arreglo á los 
pliegos de condiciones que de manifiesto se hallan en la secre
taría de nsvs Capitanía general, en los días y horas hábiles de 

~ oficina, hasta ei en, que se verifique el remate, que tendrá lugar 
A lós 30 días de esta publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín ohftM de laprovine*.a de Cádiz, ante la Junta especial 
4»  subastas de este Departamento.

L or fi: :^  iio?e« presanterárr sas'proposiciones extendidas en 
■®-: papel de» *.rUo 11/, con arreglo al siguiente modelo, y por se- 
*■* parado un documento que acredite haber impuesto en calidad 

da fianza provisionalvpára tomar aparte¿^»M citabióti, 
€ajageuer<4 de Depósitos ó en la sucursal do esta provincia,

3a cantidad de 58 pesetas es metálico ó en los valores públicos, 
al tipo que establece el Real decreto de Hacienda de29ue Agosto 
de 1876.

San Fernando 28 de Mayo de 4884.=Caínilo C&rlier.
Modelo de proposición.

Ei que suscribe, por sí ó en nombre de   hace presente
qus enterado del anuncio inserto en el Boletín oficial de la pro
vincia de núm   y del p irgo de condiciones respec
tivo para subastar varias ropas y efectos con destino al Hospi
tal de M&rina de San Carlos, se. compromete á entregar dichos 
efectos en las fechas marcadas, y á los precios tipos, ó con la 
baja de pesetas por 100 (expresándolo par letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 473—S

Superintendencia d© las minas de a b og u e  
, de Almadén.

; i uuni.1 «w
A las doce de la mañana del día 44 del próximo mes de 

Junio tendrá lugar auto la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia,y simultáneamente en Ciudad Real en 
la Delegación de Hacienda la primera licitación pública para 
contratar el suministro de útiles, herramientas .y'otros efectos 
para servicio de las minas da Almadén, correspondiente al año 
económico de 4884 á 1883, bajo L  cantidad fija para el remate 
de 10.448*60 pesetas por todo lo que abraza la primera y segun
da sección del presupuesto que forma parte del pliego de con
diciones que se hallará d§ manifiesto en Ja Sección administra
tiva de esta dependencia y en la citada Delegación, sin perjui
cio dtl mayor ó menor abono, según ei peso que arrojen las 
herramientas y útiles d«?. hierro y acero y demás cuyo peso se 
indica como aproximado de lo que entregue si fuere necesario 
en virtud de lo que establece la condición 6.a del pliego»

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, si 
se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

L»s proposiciones se presentarán en piisgos cerrados y en 
papel dei timbre 41/, conformes en un todo al moaelo.que &1 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y so acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la 'carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas'designadas 
al efecto la cantidad de. 680 pesetas en dinero ó su equivalente 
en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales da las que se 
presenten en un solo punto en las inás ventajosas paráTa Há-~ 
ciencia, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por espacio 
de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en ei caso 
de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor 
del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjui
cio de la aprobación superior y del resultado de la subasta Si
multánea.

La fianza consistirá en 1.360 pssetos en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadón|27 de-Mayo de 1884.=*Manuel Ruiz Moreno.

% ¡Modelo de prójpdmióñX r  
? Eniar&uo el que suscribe : del .pliego da condiciones y 

presupuesto que le acompaña.: pa^nf fióntratar el aúininistro 
de útiles, herramientas y otros efactos para,el servMo de. 
las mir as de Almadén, correspondiente al año económico de 
1884 á 4885, se compromete á cumplirlas y á realizar el mis
mo por la cantidad que para el remate determina la condi
ción 6 /  por todos los útiles, herramientas y efectos; que abra
zan la primera y segunda sección de dicho presupuesto, sin 
perjuicio del mayor ó menor aboco que proceda, según el peso 
que arrojendas^herramientas y úúles de hierro y actroy demás 
cuyo peso se fija, como aproximado y pp? lo que se le ortfe*e 
entregar da Jo que expresa la tercera sección á lcs\ precios fija
dos, según establece-el; jcasos 2 / de la eotídición 2 /,  y en caso 
de que se haga baja se agregará: con !?• baja d e . . . * ,  (expre- 
presádo por Tetra) por 400 del importo de todo>lo¡quG;por ésta 
contrata le corresponda percibir.

(Domicilio del que suscribe, feeh&y firma.) :■ 474— S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA,

A u d ien cia s  d e  lo  c r im in a l .

CALATAYUD.
D. Miguel Iso y Moréa, Presidente de la Audiencia de lo cri

minal de Calatayud.
Por 3a presente, y en virtud de no haber comparecido Fran

cisco Amaya Campos el día señalado para 1$;-vista, en juicio 
oral de la causa que en este Tribunal tiene pendiente por dis
paro de arma de fuego y lesiones, é ignorarse su actual para
dero, se cita, llama y emplaza al mencionado Francisco Ama- ’ 
ya Campas, cuyas señas se anotan á continuación, pa?a que 
comparezca anto esta Audiencia dentro del término-de 45 días, 
al objeto de su asistencia al juicio oral de la oausa; .apercibido 
que de no hacerlo sera--decUrado rebalde y le-,parará el per
juicio á que haya lugar; y habiéndose acordado la detención de 
dicho procesado,

Encargo á las Autoridades civi-es y judiciales y agentss de 
policía judicial procedan á la busca y capttua del rneucionado 
Francisco Amaya Campos y la conduzcan á estas, cárcel es á 
disposición este Tribunal.

Dada en Calatayud.á 47 de Mayo de 4884;#«Mig.pel Iso.*=» 
El Secretario, Ramón Feiraz.

Señas del pro ces ado.
De oficia tratante en caballerías, gitano, estatura regular, 

fornido de cuerpo, polo rogro, frente- d spijida, ojos negros, 
color moreno tostado, nariz gguikñ?, barb% cerrada; us& bigo-* 
te y mosca; viste chaqueta de asuacén, chaleco negfo, faja ds 
lana negra-, pantalón do tricot y zapato bíaccó de.badana, con 
sombrero hongo blanco á la cabeza sobre ei p*ñurio de indiana; 
de varios colores; es de 39 años do edad, tasado, y ha tenido 
su domicilio en Valencia, siendo natural de Brené (Sevilla).

J—4448
HUELVA.

«i* l^aSecciíh 4 /  dé esto Audisncia;pp? auto de 8 del actual 
har t̂eaido^á hton uisponer sean ciados lo^ tostigos Ramó% 
Femáñd¥z de l#T¿81sa, |8¿^«icCÉ-de L u fo jl

casado^jornalero, d^S^años de edad; Antonio Rarsero Pante- 
jo, natural de Penedae, provincia de Oviedo, casado, jornalero, 
de 36 años; José Alvaspez Rodríguez, conocido por Barracedo, 
natural Villarnovo, provincia de Lugo, casado, jornalero, de 
40 años; Pedro Alvares1 Incógnito, conocido por Barcia , natu
ral de Fíg&era, provincia de Lugo,soltero, jornalero, de 28 años, 
y Juan Méndez Gómez, vecino de Santa Marina de Poibón, tam
bién en la provincia de Lugo, para que el día 30 de Junio pró - 
ximo y hora de la una de su tarde comparezcan ante dicha 
Sección de este Tribunal á fin de prestar declaración en el acto 
del juicio oral y público que debe celebrarse en la causa con
tra Juan León Quiroga y Marcelino López Vega sobre homici
dio de Ramón Alvarez.

E ignorándose á punto fijo la actual residencia de dichos 
testigos seles cita por medio de la presente que se insertará en 
la Gaceta de Madrid, con objeto de que llegue á conocimiento 
de los mismos y e-fsetuén su comparecencia ante la Sala en el 
día de que se ha hecho mención.

Huelva 26 de Mayo de 4884.=*E1 Secretario, Miguel Osuna.
J—4212

Ju z g a d os  eclesiásticos .

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.-—Por el presente 

y  en virtud de providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de 
Pando y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, Vicario eclesiástico de esta 
Corte y su partido, se cita á Manuel Alvarez, natural de Castro- 
pedame, diócesis da Astorga, hijo de Domingo y Lucía Martí
nez, de igual naturaleza, cuyo paradero se ignora, para que en 
©1 improrrogable término de 45 días, contados desde el siguien
te al de la inserción del presente, comparezca en este Tribunal 
y Notaría del que suscribe, sito en la calle de 3a Pasa, núm. 3, 
a conceder ó negar el consejo prevenido en el art. 45 de la ley 
de 20 da. Junio dal862 á su hija Gabriela Alvarez para el ma
trimonio que intenta contraer con Manuel Alonso González; en 
la inteligencie quo de no comparecerse dará al expediente el 
curso que corresponda y les parará el perjuicio que haya lu - 
garlen derecho.

Madrid 24 de Mayo de 4884.«=>Cirilo Brea y Egea.
4478—M

Ju zg a d os  m ilita res .

ALGECIRAS.
,D. Cayetano J. Vidál, piloto particular al servicio de la Ar« 

m ada, Ay a danto de la Comandancia de Marina detos to provin -  
cia y Fiscal interino.

Por el presepte.y emuso de las facultaáe%que me cpdj&e$én 
lás Reales Ordenanzas cito, llamo y emplazo por segunda vez4  
Manuel Césped Vázquez, natural de San Roque y vecino de la 
Línea, hijo de Diego y de Antonia, soltero, jornalero,de 28 años, 
Jiboso de Ja espalda, para que en el término de 20 días, contados 
vdesde la inserción del presente en la Gaceta db Madrid, se per
sone en la Fiscalía de esta dicha Comandancia para notificarle 
sentencia del Cousejode guerra celebrado en la eapitaldel De» 
partamento en causa que se le instruye por delito de contraban
do; apercibido quede no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Algeciras 44 dé Mayo dé 4884.*=Cayet&no J. Vid»l.==Fran- 
ucisco Raífó, Secretario. 4349—M

D. Juan C.-Goytia y Lila, Alférez de navio de la Armada, 
y segundo Comandante del cañonero Pelicano, Fiécal nombra
do en la sumaria que por delito de deserción se le sigue al 
marinero de segunda clase de la dotación de este buque Fran
cisco Ortiz y Moreno, de otro y Rita, natural de Cádiz.

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en es
tos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la 
Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi ter
cer edicto al antes dicho marinero, señalándole el buque de su 
destino (cañonero Pelicano), donde deberá presentarse perso
nalmente á dar sus descargos en el térihíno de 40 días, 4 con
tar desde Ja fecha de este inserto; en el concepto de no veril
earlo así se le seguirá la causa juzgándole en rebeldía sin; más 
llamarle ni emplazarle.

Algeciras 44 de Mayo de 4884.««Juan C. Goytia.«=Pór Su 
.mandato, Antonio López. 4820—M

ÁVILA.
D. Pedro Sánchez Díaz, Comandante graduado, Capitán del 

batallón depósito de Ávila, núm. 406,
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal en la causa instruida 
contra el sustituto para Ultramar Eustaquio González Moreno, 

i por el delito de deserción, mediante á ño haberse presentado á 
la reconcentración mandada efectuar por Real orden $e 2 de 
Febrero próximo pasado, por ei presente segundó edicto cito, 
llamo y emplazo al referido Eustaquio González Morebo, para 

L que en el término de 40 díáé comparezca en el cúartel dd  A l- 
j cázar de Ávila á responder á los cargos que en dicha causa se 
■ le hace»; pues de no verificarlo se sustanciará esta causa con 

arreglo5 á Ordenanza.
Y para que esté edicto tenga'lá debida publicidad sé inser

tará en la Gaceta de Madhid.
Dado ea Ávila á 2 de Mayo de 4884.=aP-edro Sánchez.

4328¿-M

D. Francisco Galera y^Maríñ, Teidi^átúÉtó^batallón depósito 
de Avila, qútp; 406. ,

En’usp de íás f^euliadeB que las Ordenanzas generales del 
Bgóroito me .conceden como ¡Juez fiscal dé la sumaria instruida



Gaceta de Madrid. - Núm. 150. 29 Mayo de 1884. 565
«ontra«ol sustituto para Ultramar Domingo González Roári - 
guez por ©l delito de no haberse presentado al ser llamado  
para el embarque, por el presente segundo edicto cito» llamo y 
emplazo al referido soldado para que en el término de SO días 
comparezca en el cuartel del Alcázar de esta e&útal á respon
der ¿ los cargos que ea dicha sumaria le resultan.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se in 
sertará en la Gaceta de Madrid.

Avila 5 de Mayo de 4884=*Francisco Galera, 43£4—M

D. Santos Lazo del Valle, Alférez del batallón depósito de 
Avila, núm. 106, y  Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Coro - 
nel, primer Jefe del expresado cuerpo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal da la sumaria instruida contra 
el recluta disponible de este batallón Tomás de la Iglesia por 
el delito de no haberse presentado á pasar la revista anual en 
el mes de Octubre último, por el presente tercero y último 
edicto cito, llamo y emplazo al referido recluta para que en el 
término de 10 días comparezca en el cuartel del Alcázar de 
esta ciadad á responder á los cargos que en la citada sumaria 
le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá el procedimien
to en rebeldía y será acreedor á la pena marcada por la ley.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G aceta  de Madrid.

Dad© en Avila á 5 de Mayo de 488&*=Santos Lazo.
43££—M

D. José Núñez Novoa, Capitán, Fiscal del batallón depósito 
de Ávila, núm. 106.

Habiéndose ausentado de esta ciudad de Avila donde se ha
llaba en uso de licencia ilimitada hasta que se ordenase la re
concentración para el embarque el sustituto para Ultramar 
Tomás García Piñeiro, hijo da José y de María* natural de Lu  ̂
go, de edad de 31 años, siete meses y 14 días* de oficio jorna
lero y de estado soltero, á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción, mediante á haber faltado á la concentración pre- 
venida en Real orden de £ M e Febrero último;

Usand©‘de la jurisdicción que el Rey (Q, B.G;) tiene conce
dida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales 
de su Ejército, por el presente segundo edicto cito, llamo y 
emplazo al referido Tomás García Piñeiro para que en el tér
mino de %U días, á contar desde la publicación del mismo, 
comparezca é  dar sus descargas en el cuartel del Alcá-zar de 
esta capital; con apercibimiento que de no verificarlo en el 
plazo señalado se sustanciará la  causa con arreglo á Ordenanza.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G aceta  de Madrid.

Dado en Avila á 6 de Mayo de i88L=Jo;sé Núñez Novoa.
43£3-M

Jtt&gados de priime^ái Instancia.
LINARES.

Do Angel Tejadillos y Brea, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 40 
días, á contar desde la inserción del presente, á Francisco Mar
tínez Fernández, de esta vecindad, casado, pastor, de 38 años 
de edad, morador en Baeza, casa del Granado, para que dentro 
del expresado término comparezca en este Juzgado para reci
birle cierta declaración que está ordenada en la causa contra 
Luciano Martínez Garrido y consorte por hurto de reses lana
res en el cortijo de Gasa Blanca á Doña María Luisa Padilla.'

Dado en Linares á 7 de Abril de 4884.==Angel Terradi- 
llog.=«Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—£839

LORA DEL RIO.
D. Rodrigo María Ramírez y García de Sierra, Juez de in s

trucción de este partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Salvador Cenig Con- 

treras ¿ fin de que en el término de 10 días, á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G aceta de Madrid , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado á prestar oportuna declaración y ofrecerle la causa 
que en el mismo se sigue contra Ildefonso Borrego Córdoba por 
hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Lora del Río á 5 de Abril de 1884.«Rodrigo M. 
Ramírez.«=El Secretario, Antonio Navarro. J—£340

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de primera 

instancia del distrito del Centro de esta capital, en el expe
diente sobra prevención del abintestato de Doña Leonor Gua- 
diella y Hernández, de 80 años de edad, natural de Alicante, se 
cita y llama ¿los que se crean con derecho á heredarla para que 
comparezcan en dicho Juzgado en el término de 30 días, á con
tar desde su publicación en los periódicos oficiales; debiendo 
advertir que su fallecimiento tuvo lugar el día 7 de Marzo ú l
timo en su casa-habitación, calle de Embajadores, núm. 33, 
cuarto entresuelo.

Dada en Madrid á 19 de Mayo de 1884.—V.9 B.9**Gómez.=* 
El actuario, Licenciado Ramón Aguado. £30—P

MADRID.—HOSPICIO.
En el incidente seguido en el Juzgado del distrito del Hos

picio á instancia de D. Mariano Muñoz sobre defensa por po
bre para litigar con D. Joaquín Santisteban y Salafranea, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen a s í : \

«Sentenciav-^^Rn la villa de Madrid, ¿30 de Abril de 4884, el

Sr. D. Francisco Rodríguez Garda, Magistrado de Audiencia 
territorial de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de la misma, visto este incidente se
guido entre partes, de la una el Procurador D. José María 
Aguirre, á nombre de D. Mariano Muñoz Plans, cesante, vecino 
de Valencia, defendido por el Letrado D. Aurelio Blasco; de k  
otra los estrados del Juzgado por la rebeldía de B. Joaquín 
Santistéban y Salafranea, como demandado, y de otra el Minis
terio fiscal, en representación de la Hacienda, sobre defensa por 
pobre para litigar con el Santisteban;

Fallo que debo declarar y declaro á D. Mariano Muñoz Plans 
pobre para litigar con D. Je&quín Santisteban y SakfrM>ca, y 
con opción ¿ disfrutar de los beneficios concedidos por la iey á 
los de su clase, y con la obligación de pagar las costas á su 
instancia hasta donde alcance la tercera parte de lo que ob - 
tenga, y en todo caso si dentro de los tres años después de fe 
necido el pleito viniese ¿ mejor á fortuna.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Francisco Rodríguez García.»

Y para la publicación en la Ga ceta , mediante á ignorarse . 
el domicilio de. D. Joaquín Satisfcb m y Salafranea., expido la 
presente cédula, que firmo en Madrid á 9  de Mayo de 4884.=*El 
actuario, Francisco de Lanzas. £31—P

MADRID.—HOSPITAL.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de instrucción del dis

trito del Hospital ds esta Corte.
Por la presente requisitoria y tórmimo de 40 días, ¿ contar 

desde su inserción eu la Gaceta de Ma dr id , se cita, llama y 
emplaza á Vicente Yantes Z*frón, cuyas circunstancias perso
nales y actual paradero se ignora, para que dentro de dicho 
término se presente en este Juzgado ó en  la cárcel de Villa, con 
el fin de responder ¿ los cargos que le resultan en causa que 
contra el misino instruyo por lesiones; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo seré declarado rebelde y le parará ©1 perjuicio 
¿ que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares que tengan coiioeimiento del actual paradero del ex 
presado Vicente, prossdan á su captura, poniéndole preso en la 
cárcel de Villa y ¿ disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á  3 de Abril de 4884=Andrés C&!Ieja.=* 
Por mandado de SL S., y por mi compañero Gargantiel, Antonio 
Marcos. J—£341

MADRID.—INCLUSA.
Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 

del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa en 
esta capital, se convoca á junta general de acreedores recono
cidos y pendientes de reconocimiento ds los Sres. Iñarritu H er
manos, del comercio de esta plaza, para que oigan y discutan 
las proposiciones de convenio que han presentado. Da no ser 
admitidas se tratará en seguida de la graduación de créditos, 
que ambos objetos comprenda la convocatoria.

Y sin perjuicio de las citaciones personales que harán los 
Síndicos, se hace notorio por el presente, y que la junta tendrá 
lugar el día 44 de Junio entrante, á las diez de su mañana, en 
la audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal del Pa
lacio de Justicia.

Madrid £7 de Mayo de 4884.*=V.® B.®=Mariano Fonseca.=  
El Escribano, Flaviano Uldarico de la Torre. X —4800

M ADRID.-L ATINA.
D. Felipe Peña y Cosialago, Magistrado de Audiencia terri

torial délas de fuera de esta Corte, y Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina.

Por el presente hago saber que en el Juzgado de primera 
instancia de Cienfuegos, en la isla de Cuba, penden diligencias 
preventivas del abintest&to de D. Bruno Domínguez, que falle
ció en dicha ciudad el £4 de Mayo de 4874, sin que conste su 
naturaleza ni demás circunstancias , y se llama á los que se 
conceptúen con derecho á su herencia á fin de que comparezcan 
á exponerlo ante el referido Juzgado de Cienfuegos dentro del 
término de cuatro meses, contados desde el día en que tenga 
lugar la inserción del presente en la Gaceta de Madrid.

Dade en Madrid ¿ 46 de Mayo de 1884.=»Felipe Peña.=Ante  
mi, Juan Joaquín Jiménez. £3£—p

MÁLAGA.—MERCED.
D. José María de Lara, Juez de instrucción del distrito de 

la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria busco, llamo y emplazo á Ma

ría Sedeño Rivero, natural de Tolos, de esta vecindad, soltera, 
de 3£ años de edad, que vivia en la calle de Priego, núm. 8, para 
que en el plazo de £0 días se presente en la cárcel pública de 
esta capital á disposición de la Audiencia de lo criminal de la 
misma por cuya Sección 3 /  se tiene reclamada con motivo 
de la causa que se la sigue sobre hurto; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde, parándola el perjuicio á que 
haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de la referida procesada, 
y que siendo habida la conduzcan á la cárcel ¿ disposición de 
dicho Tribunal superior.

Dada en la ciudad de Málaga á 9 de Abril de 4884.=José 
María de Lara.=**Por mandado de S. S., José Ríos y Marqués.

J—£4£4
NEGREIRA.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y  en su nombre D¿ Benito Pose Tuñas, Juez de ins
trucción interino del partido de Negreira en el asunto de que 
se hará mérito.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Generoso Paredes, 
sin segundo apellido, natural y  vecino de la parroquia da San- 
tapíarina del Barco, que se ausentó para la isla de Cuba, igno*

rándose su paradero, de £7 años de edad, estatura corta, pelo 
c&staño escuro, cejas id., ojos pardos, nariz y boca regulares*, 
cara redonda, color bueno, b&rb* poca, sin que se sppa tenga 
ninguna seña particular; viste pantalón, chaleco y chaqueta de
paño castaño oscuro, gasta faja, sombrero de los ordinarios y 
hongo, y calza borceguíes de becerro, y algunas veces cuando 
estaba en el país zuecos, para que en el término de 45 días 
comparezca á la sala de audiencia de este Jazgado á responder 
á los cargos que contra el mismo resultan en el sumario que le 
instruyo y ¿ Manuel Castro Páramos sobre lesiones inferidas 
á Francisco Ouro Parcero, de San Pedro deFiopans; prevenido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto á todas la Autoridades é indivi
duos de la policía \judicial procedan á la captura del referido 
sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado caso de ser 
habido.

Dada en Negreira á 4£ de Abril de 4884.=Benito Pose.*** 
Ante mi, Jesús María Caamaña, por el originario. J —£347 

PALMA DS MALLDRCA.—CATEDRAL.
D. José Mosa y Besó, Juez de primera instancia del d istrito  

de la Catedral de esta ciudad.
AI de igual clase del partido de Inca hago sabor que en elP; 

expediente sobre embargo de bienes de D. José Amengua 1 y 
Ferrsgut, vecino do la Puebla, procedente de la causa criminal 
que se sigue contra el mismo de Tana diligencia continuada en 
43 de este raes en el Juzgado municipal de dicha villa, aparece 
que dicho Amengua! manifestó que los bienes que poseía le 
fueron vendidos por ese Juzgado y Escribanía, de D. Juan Be- 
nuaser, á consecuencia de los autos juicio ordinatio seguidos 
contra el mismo A m engual por D. José Villalonga y Jordá; y 
como interesa que los particulares á que se ha hecho referencia 
consten por medio de testimonio e-n relación en dicho expe
diente de embargo de bienes;

Por Unto, de parte de S. M.el Rey Alfonso XII (Q. D. G.)5 
en cuyo Real nombre administro justicia, exhorto y requiero á 
V. S., y de la mía encarecidamente Je encargo, que recibido el 
presente se sirva disponer que por el precitado Escribano Don 
Juan Benu&ser sq libre el mencionado testimonio en relación, 
expresándose cuáles fueron los bienes que se em bargaron y  
vendieron, y titulación que se utilizó para la escritura de tra s 
paso; librado dicho testimonio tendrá V. S. a b rén rem itirlo  
con el presente para los efectos de justicia.

Palma 47 de Mayo do 4884,««José Morí!.=Poi* su m andado...
¿ Ramón M. B.*Ilester. £33—?

RAMALES.
D. Ramón Im rozqui y Palacios, Juez de ínstr ación d e líS ^  

males y su partido.
Por el presente hago saber que condonado JoséSetiem Cove, 

natural de Calseca en Ruesga, en L* causa por lesiones menos 
graves á Manuel Lavín Pérez, en la pena de dos años, cuatro 
meses y un día de destierro á £5 kilómetros de distancia fuera 
de la población de Ruesga, en 4£o pesetas de m ulta y en £4 
pesetas de indemnización de perjuicios, no ha podido notificár
sele aún la sentencia condenatoria ni cumplirse por ignorarse 
su paradero.

En su virtud he dispuesto llamarle por edictos para que 
dentro del término de 45 días, siguientes á su publicación, com
parezca ante este Juzgado á oir la notificación de dicha sen ten s 
cia, sin cuyo perjuicio y con objeto de que la ignorancia del 
fallo, caso de serle desconocido, no obste el cumplimiento, se 
ruega y encarga á las Autoridades é individuos de la policía 
judicial no consientan al José Setiem Covo, durante el tiempo 
d é la  condena, sino £5 kilómetros fuera de Ja pob:aéi:óa de 
Ruesga, pues en ello se interesa la recta adm inistrañóri dé 
justicia.

D&do en Ramales á 41 áe Abril de 4884<=Rsmóu Ir uros- 
qn i.= P or mandado de S. &, Andrés Ortiz Martínez. J— £950

SANTA CRUZ DE LA PALMA.
D. José Hernández Leal, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se llama á todos los que se crean con dere

cho á los bienss quedados por fallecimiento intestado de Doña 
Juana Francisco Rodríguez, vecina que fué de la villa de Haro, 
para que en el término de 80 días, á contar desde la inserción 
de esee edicto en la G aceta  de Madrid, comparezcan en este 
Juzgado en legal forma á deducir las pretensiones de que se 
consideren asistidos; pues asi Jo he dispuesto en los autos de 
abintestato de dicha finada y otros, seguidos en este Juzgado 
por el Procurador D. Manuel González Hemiquez, á nombre de 
D. Felipe Pé?ez Blanco, como marido ds Doña Gervasia Dias 
V ef a, vecinos de la mencionada villa.

Santa Cruz áe la Palma ££ de Abril de 4884=*Josó H. 
Leal.==Por mandado de S. S., Manuel dalas Casas Beihencour.

£35—P
VILLENA.

D. Manuel Altedy Picó, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente y tercer edicto hsgo saber que en este Juz
gado y por el Procurador D. Juan José López Chapi, á nombre 
de Doña Virtudes Herrero Fernández, se ha presentado de
manda civil ordinaria en solicitud de que se le adjudiquen la 
propiedad y posesión de los bienes componentes el patronato 
real de leges ó capellanía la ical, fundada en la parroquia de 
Santiago de esta ciudad por D. Sancho García £e Medina, bajo 
la invocación d® Nuestra Señora de la Esperanza, mediante el 
testamento que otorgó ante el Escribano de esta ciudad D. Juan 
Ruiz en 40 de Octubre áe 4514, de cuyos bienes ¿ué su últim o  
poseedor hasta el 6 de Marzo del año último que falleció Don 
Francisco Javier Selva, Presbítero, estando vacante desde esta 
época los referidos bienes: fundando su derecho la peticionaria, 
ó sea la Doña Virtudes Herrero Fernández, en estar en onceno
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grado de parentesco con el fundador; y por providencia de esta 
lecha se ha acordado la publicación de este tercero y último 
edicto por término de dos meses, llamando ¿ los que se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía litigiosa para que 
comparezcan á deducirlo dentro del indicado término, á contar 
desde s u  publicación e n  la G a c e t a  de Madrid; haciéndose no
tar que en ios cuatro meses que han trascurrido desde la pu
b l ic a c ió n  del presente y segundo edicto no se ha presentado 
persona alguna ; bajo apercibimiento de que no será oído en 
este j u ic i o  el q u e  no comparezca dentro de este último plazo. 
flj|D&áo en Villena á 13 de Mayo de 1884.«=Mánuel Alted.= 
Be orden de S. S., Juan Blanes llamos. 836—P

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en los nú

meros 1.* y 3.® del art. 834 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita y emplaza á Tomás Hernández Sierra, alias Jerasa, 
natural de Botonita, hijo de Pedro y Catalina, de 70 irnos de 
edad, casado, jorii alero, que habitaba en el barrio de Torrero 
de esta ciudad, núm. 311, de donde se ha ausentado, ignorán
dose su actual paradero, cuyas señas son: estatura regular, 
pelo entrecano, ojos pardos, cerrado de barba, que viste cha
queta negra, pantalón azul y calza alpargatas, para que dentro 
del término de nueve días comparezca en dicho Juzgado á oir 
una notificación en causa criminal seguida contra el mismo 
por hurto de uvas; apercibiéndole que si no lo verifica será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del Tomás Hernández; y si fuere habido, lo conduzcan á las 
cárceles públicas de esta capital á m i disposición.

Dada en Zaragoza á 10 de Abril de 1884.=Juan F. Ruiz.-= 
De su orden, Liborio Lorbés. J—8360

 NOTICIAS OFICIALES.

Dirección del Canal de Isabel II.
Anunciado en la G a c e t a  de V  del actual y  Diario oficial de 

Avisos de 30 de Abril próximo pasado el extravío déla certifi
cación, núm. 64, del libro primero de Certificaciones á las aguas 
de este Canal, expedida á favor de D. León García Villarreal, 
importante 38 hectolitros (un real fontanero), para que si en el 
término de 40 días, á contar desde dicha fecha no se presentare, 
quedará nula y sin ningún efecto, con lo demás allí prevenido, 
se avisa de nuevo á fin de que la persona que la tuviere en su 
poder se sirva entregarla en estas oficinas, calle de las Infan
tas r núm. 87, cuarto segundo,

Madrid 85 de Mayo de 1884,=E! Ingeniero Director, Luis 
. Jcr>é die Viüademoros. X—1799

v LA Unión.
COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS. '

®o habiéndose celebrado por falta de asistencia la junta ge- 
ordinaria convocada para el 18 dei corriente, el Consejo 

de administración ha señalado el día 83 del próximo Junio, á 
2a suaa de la tarde, para que tenga efecto, según el art. 83 de los 
estatutos.

La junta tendrá lugar en el domicilio social, calle de Reco- 
h%Q.% núm. 13, principal, donde los señores accionistas con de
recho i  asistir se proveerán de las papeletas de entrada, con- 
%Fsae ai art. 19, y los representados se sujetarán álo prescrito 
m  el 18.

áCadrid 88 de Mayo de 1884.=E1 Director, E. Chao.
X—1801

Direccion general de Correos y Telégrafos.

fesún  los p&rteg recibidos, ayer llovió en Castellón, Grana- 
€& y  Santander.

Observatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Mayo de 1884.
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Cotización oficial del día 28 de Mayo de 1884, comparada  con 
la del dia anterior.

CAMBIO A& COSCADO.
FOKDOS PÚBLICOS. 1 1 "

Día 47. Día 49.
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fin próx.
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Gerona  4l4 » S o r i a . . . . . . .  3l4
Gijón  par. » Tarragona,. 4.{4 s
G ranada.... 4l4 » T e r u e l .. . . . .  4j4 »
Gnadalajara. 4i2 . * T o le d o ., .. . . !  3i8 »
Haro. . . . . . .  » 4[8 Tudela. . . . . . 8  *
S u elva   par. » Valencia.. . . .  4i8 n
H u esca ..,» . 4 ¡4 » Valladohd. .  I 4(4 » í
Jaén.. . . . . . .  par. * V igo ... . . . .  . i  3{8 », ,
JerexFront* par. & V ito r ia .» ...!  3[8 » '
L e ó n » ..,» ..  4j4 s  Z a m ora ,,... 1 «i* r »
a .*trida.,,... 4{4 i . » ; Z aragoza...,! 4¿8 * |
A isares..:. .  4i« I » 1

Bolsas extranjeras.
PARÍS $7 DB MAYO.

Deuda perp. al 4 por 4 06 ext. á 60¡99.
Idem íd. ía. interior.. . . . . . .  á 60 4 [L

WanJía* 1 Idem amort. al 4 por 4 00.... á »r«wíM <, ^  <00 exterioí ; .  4
Deuda amort. al 2 por 4 00.. • á 44 OjO. 
Obligaciones de Cuba á 486*25.

por 160. .................. á 79 05,
r«*á*3 frm m es. . • J 4 4i2por 400 á 4 07*95.

Consolidados ingleses. ........    á 404 7[f6,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, áins., 47*60,
París, á ocho días vista, ir., 4*95 4$,

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Hilaáwoe públicos, Intervención del Ataread* de gradee j  
¿ta-de polieia urbana, rasulUn ser los pfeeks ds 
¡le mmumú $n el día d@ los siguientes^

Ckrae de vaca, de 1*60 i  i  pesetas el Sdlograssae. 
lám i de carnero, de i  S .pesetas el kilograiste,,
Idem de ternera,-de á#6ó á 6 pesetas eí kilofram®*
Idem di oveja, áe 4*80 A 4‘30 pesetas el kilogramo 
f  atíno añejo, de i  á pesetas el kilogramo*
Jamón, de-£‘80 i  4 pesetas el kilogramo.
Fta, de 0*4O á 0*60 pesetas el kilogramo, 
t e t e x o s ,  de 0*66 á 4*90 pesetas el kiiograj^#,
Jp.días,'de 0*70 A 0*80 p&mUñ el kilopami>4 
ksroit de 0*10 á 0*80 pesets^ el kilogramo.
Lsentejas, de 0S60 4 0*66 pesetas el kilogramo.
Cfarkón vegetal, de OW i  pesetas el kilográm%
Idem mineral, de Q‘08 4 0*40 pesetas al kilogramo., ’
Idem da aok, de 0*01 á 0*03 pesetas el Mlcgram®.
Jabón, de 4*05 á 4*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*18 á pesetas el kilogramo..
&$eite, de i ‘10 á 4*f50 pesetas ©I litro, 7 de 10 á 14 oí itüi* 

litro*
¥ino, áe 0678 í  0*i4 pesetas el litro, j  de 1 á i  el daeaütfo. 
Petróleo,-de 0‘75 ¿ 0*S9 el litro, f  de 0*£0 á "y*TO #1.

teeaíítr®.
^ íí i í  degolladas. — Yacas, 468. — Carneros, í . — Corde

ros, 848.—Terneras, 74.—Total, 1.088.
Su peso en kilogramos.   48.593*760.

Precios á los tablajeros»
Yaeas de 1*44 á 4*84 p&set&s? kilogramo.
Cordero, 4 4*61 pesetas kilogramo.

Del parte, remitido por la Administración principal de consumo
 y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital

 en el dia de ayer los siguientes:

Puntes áe recaudación. Ptas. CfaU, Puntos de recaudación. Píns. Cfote.

Toledo. . . . . . . . . . . .  3.689*61 Correos   £8*03
Se go v i a . . . . . . . . . . .  897*91 Mataderos.,..  11.966
Norte.. . . . . . . . . . . .  7.57984 Moa tenses »
Bilbao   1.615*54 Fábrica del gas . . .  »
Aragón.     1.160*7® Imperial.. . . . . . . .  5566£
YaleriCia   3.14430 .......
Mediodía................. £0.316 0£
Ciudad Real.. . . . . .  4»695*£1 Total . . . .  - 55»038 70
 ................... ■—.■'■■ ......................... ..........................IIIII ,   ■■

Madrid £7 de Mayo de 4884.

A nuncios.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO D i  
1884.—Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.......................   30
Segunda íd ..  ....................   4o
Tercera íd . . . . . . . . . . . . . .  12*50

SANTOS DEL DÍA.

San Maximino, Obispo y confesor, y Santa Teodm®, m ártir„ 
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de Gracia.

ESPECTÁCULOS.TEATRO DE L A COMEDI A.—A las nueve.—Función 34 de 
abono.—Turno l .# par.— Shylck ó il mercante di Venexia.—In
termedios por el sexteto.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO, — A las 
nueve. — Función 6.* de moda. — Un caballero p a r t i c u l a r " 
La calandria»-—Pipelet (baile bu dos actos)*

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.-Función 14 
de^ábonoí^-Turno £,*—Donha Juanita»

TEATRO DE ESLAVA.— A las'ocho y tres cuartos.— 
Eubios y morenos.— ^Dónde está mi bolsillo?—Los cómicos d* 
mi pueblo.—La huéspeda.

TEATRO Y- CIRCO :DE PRIOR.—A las ocho y media.— 
Grande y variada función, debut de los leones amaestrados 
presentados por Mr. Seeth, y los principales artistas de la com- { 
pañía. ' " * ! '' '


